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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 27 de febrero de 1948 por 

la que se concede la vuelta al servicio 

activo al Jefe de Negociado de tercera 

clase del Cuerpo Técnico-administrativo 

de la extinguida Sección Colonial 

don Manuel Alcanda Suárez.

limo. S r . : Accediendo a lo solicitado 
por el Jefe  de Negociado de tercera cla
se Cuerpo Técnico-administrativo de 
¿a éxtingyióa Sección Colonial del Mi
nisterio de ¡Estado, que se halla la 
situación de excedente prevenida en 
el articulo 42 dei Reglamento de 7 de 
septiembre de iqi8, y de conformidad 
con la propuesta formulada por V. I .,

 Esta Presidencia del Gobierno ha teni- 
do a b en concederle la vuelta aj Servicio 
activo, coñ destino en esa Dirección 
Genera!, ocupando^ en comisión, per 
ser de inferior catogoríá; la vacan
te de Oficial primero de Administra, 
ción Civil, percibiendo, a partir oe ía 
tomñ de posesión, e] su- Ido anual .de 
6.000 pesetas, con cargo a 1a sección 'ib 
«Obligaciones a extinguir», capítulo i.°, 
artículQ i.°, grupo único del 'vigente 
presupuesto genoral del Estado.

Lo q*ue manifiesto a V. I. para su co. 
cocimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V 1. muchos años. 

Madrid, 27 de f e b r e r o  de 1948.— 
P. D Y  eh Subsecretario, Luis Carrero.

limo. Sr. Director general de Maruecos 
y Colonias.

ORDEN de 3 de abril de 1948 por la que 
se nombra, en ascenso, Porteros Mayo
res de segunda clase a los que se re
lacionan.

limos. Sres.: De conformidad con lo 
preceptuado en los artículos 31 ■ y 32 
del Estatuto del Cuerpo .de Porteros de 
los Ministerios Civiles* aprobadp por Ley

 de 23 de diciembre de 1947,
Esta Presidencia ha teñido a bien nom

brar Portefos Mayores de segunda clase, 
con el sueldo' anual de ocho mil pesetas 
y antigüedad para todos los efectos de 
1 de julio de 1947, según previene el ar- 

 ticulo primero de la citada Ley, a los 
 Porteros que figuran en la relación qu&' 

 continuación se inserta.
 Por los Ministerios de que dependaa
 se les expedirán los títulos correspon-
 dientes, comunicando a esta Presidencia 
 la fecha de posesión respectiva.

Lo digo a VV. II para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 3 de abril de 1948.—P. D.r el 

Subsecretario, Luís Carrero.
limos. Sres: Subsecretarios de los Minis

terios Civiles.
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B asilio  L ópez G allego .......
J u a n  A n to n io  S a laza r  M ar

t ín e z  ........................................
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T o m ás S o to  S o lan a  ............
N iceto  -M oranchei S an z  ... .  
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José d é  la C alle y R am írez

de A rellano .........ú .............
[gnacio E d u ard o  S im an cas

y M uñoz T o rre ro  ............
Luis R u ed a  Sánchez. ............
Beveriano H e rn a n d o  -Moreno
fa u s to  Pérez López ............
f ra n c isc o  T r u j i l lo  G óm ez .. 
Jo a q u ín  G regorio  B e n e d i ..
A dálfo '.L ópez  G óm ez .........
Dom ingo M a tu te  B u ja n d o ... 
A nton io  P a ja re s  H ipó la «... 
A ntonio M a rtín ez  M iranda. 
D erm án G ra n ja  D u r a n te ... 
A drián M ufytó B a lles te ro s .. 
Eulogio £#réz E scam illa  
ro r jb io  L uengo  B ravo .. . . . .
íle rm ógenes C uenca  M a rtín . 
F ern an d o  E steb an  Abad ...
A ntonio G u zm án  V aró ......
H u m an d o  E steb an  C abada.. 
V icente Ju a n  O n cin a  L lopes
José A lexandre  Miz .................
A ntonio M itre  G onzález  ...
Evelio Remuevo I l le s c a s - ........
le le s fo ro  D a n i e l  • M o ra ta

M oreno ................................. *•*
M anuel P in ta d o  R odríguez.
Ju a n  G arc ia  O livares .........
Ju an  M arina © rteg a  .............
D iscórides B lanco B a r r io s .. 
F rancisco  Mesa S e rra n o  ...
Miguel T,iñán S eitdo  ......... .
D aniel A renas A renas ........
P edio  H idalgo A b e rtu ra s .... 
Félix R obledo G onzález
José J im é n e z  Cobo ............
P edro  P rie to  G a r c í a  do

*Muro ....................... ■*........ .
B éb d ^ ián  On ti veros T orrqs. 
A niceto R odríguez  M árqúéz
L uciano  L óprz C asas .........
G regorio Alvaro G arc ía  .... 
B ened ic to  A rribas A rribas.
Cecüicr Gil G arcía  ................
J u m  O rtó n cd n  N óya .........
Ju a n  T o rres V elasco ............
José López p e n íte z  ............
Lorenzo C a rn ie ro  G arc ía  .;. 
A rtu ro  G a r c j a  de  M uro

G onzález  ...............................
D bm lngo M ateos del M onte 
Josvé R ibera  G arc ía  . . . . . . . . .
R afael R om ero  G onzález  ....
M anuél R o ldan  'S im ó n  
G abriel T ezcano  S e rran o  ..\ 
S an to s R odríguez  A lonso ...
B en ito  G u ila rro  R u b io  v........
Luis R ull 'G u tié r re z  .............
G orgonío  C u e sta : Vigil ........
T om ás D íaz de  N e i r a  y

L u cas  ............... : ......................
Jo«!é Aguavo’ López ..............
J u liá n  G arc ía  S án ch ez  ..... 
A n ton io  Da.nipl G ’s b e rt Plá.- 
José S a n ju r io  Alvorez 
D om ingo F e rn á n d e z  D u rán .
Alvaro A tienza I^osa .........
E n rió u e  A rreo G arc ía  . . . . . .
E ugen io  A tcava G a rc ia  ....
M oisés C a lo m ard e  López ...
J u a n  G arc ía  - D íaz ................
F a u s tin o  C arrasco  O rtega.. 
B en ito  Góm ^v N ngueiras ...
J u á n  M aíz H u m era  .........
A nton io  Peñólas- D íaz ...... .
R afael S e rran o  M ozas ........
Jo^é T-edo M artín ez  ............
G regorio  G arcía  Abad •........
J o a n u in , P la n a s  -C am n añ ó .. 
Aleíandlro d e l  Valle . Be-

n é te z  ....................;............. .....
C a v e tan o  J im é n e z  Herrero*. 
L n c ian p  R edondo  P rim o  ... 
Diodoro F e rn á n d e z  M archan  
C lau d io  B oroue R odríguez.
Em ilio  M arcos C ésar ..........
losé O r tu ñ o  S an z  . . . , ...........
Cecilio P e rc irá  Sánchez, .... 
Ap’^ t o  M artín ez . H ernárt-

A g r ic u ltu ra , . . . . . . .
E d u cac ió n  N. ....

G o b ern ac ió n  .....1
H ac ien d a  ..............
E d u cac ió n  N .........

G o b e rn ac ió n  . . . . . .

E d u cac ió n  N .........
E d u cac ió n  N .........
O bras P ú b licas ... 
E d u cac ió n ' N. ;...
E du cac ió n  N.........
E d u cac ió n  N. ....
G o b ern ac ió n  ........
E d ucación  N .... 
P re s id en c ia  G . ... 
E d u cac ió n  N. .... 
E d u cac ió n  N. ..L. 
O bras P ú b lic a s ....
J u s t ic ia  ..................
p re s id e n c ia  G.
T ra b a jo  ..................
O bras P ú b lic a s ... .
H ac ien d a  ..............
E d u cac ió n  N. ....' 
I n d u s tr ia  y C . ...
E d u cac ió n  N .........
G o b ern ac ió n  ........
E d u cac ió n  1$.........

H acienda ........ . . . . . . .
H ac ien d a  .............-
H a c ien d a  ..............
E d u qación  N .........
E d u cac ió n  N .........
I n d u s t r ia  y C —
H ac ien d a  ..............
G o b ern ac ió n  . . . . . .
P vesldencía  G. ...
A g r ic u ltu ra  .........
G o b ern ac ió n  ........

H ac ien d a  ............. .
T nciu ttria  y .C- ...
E d u cac ió n  Ñ ........
G o b e rn ac ió n  ......*.

* E d u cac ió n  N .........
Tnd’W i a  y C- ...
E d u cac ió n  N .........
Edu.'-'ffdón N .........
E d ^ ra c íó n . N .........
E du cac ió n  N .........
G o b ern ac ió n  ........

H ac ien d a  .......... .
A g ric u ltu ra  .........
G o b e rn ac ió n  ........
E d u cac ió n  N ........
E d u cac ió n  N ........;
PIncieoda ..............
P re s id en c ia  • G. ...
G oH ^rríación .......
G o b ern ac ió n  . . . . . .
E d u cac ió n  N .........

E d u cac ió n  N .........
H a c ien d a  .*.............
fjnbovrttír'lón . . . . . .
H a c ien d a  ..............
P re sid en c ia  G. ... 

..E ducación -N- ....
H acienda. ..............
E d u cac ió n  N ........
A g r ic u ltu ra  ........
H ac ien d a  ..............
p/^U^ación N ........
G o b e rn ac ió n  ...... .
O n h ^ ru a G o n  .......
H ac ien d a  ........... .
G o b ern aé íó n  .......
H ac ien d a  -.s........
G o b ern ac ió n  ... . . .

• E ducación  N. ... 
H ac ien d á  ....... .....

/  A g ric u ltu ra  • .......
G o b e rn °c ió n  ...... .
Raciandn. ..... .
Pdu^aoíQU N ... . . .
TTdbcaclÓn J4. ...
W o^landa .......... ^
Hacíand?v ......1
IJoz-bri/lq, ............. .
H ac ien d a  ....... . . . .

1.0
2.®
A\  A
2."
I>

2.* -

1.a
2.a
1.0
2.®
1.a
2."
1.°
2.®
1.a
2.a 
1.®«> o

. 1>
2.0 
1.°

í>
-  V

1.e 
2 C
1.0
2.®

1.*
2.®
1>
2.®

</2.®
1.a
2.a
1.0 > 
2.® 
1.a

•2.a 
1.a 
2.' 
1.a- 

, 2.® 
1.a 

, 2.a '■ 
1.a 

, 2.®
, 1.a 

2.a

, 1.a 
, 2.a 

1.a 
, 2.a 
; 1.a 

2,a 
l.o 

, 2.a 
, 1.a 
, 2 /

. 1.a 
, 2.a 
, T J  

2.a

.

. '2 .a 

. 1.a 
, 2>
. 1.a 
. 2.a 
. 1.a 
. 2.®
. .1.°
. 2.®
. . 1.a 
. 2.a '
. 1.*

. 2.a 

. 1.a 

. 2.a 

. • 1.a 

. 2.a*

. 1.a 
i 2.a 
. 1 /  

2.a

X
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C ategoría  y núm

 Nom bres y apellidos
M in isterio  

o  C en tro en que 
prestan  s erv ic io

  
T

u
r

n
o

 C ategoría  y núm.

Nom bres y apellidos
M in isterio  

o  C en tro en que 
prestan  servicio

T
u

r
n

o

A n te r io r A ctual A n ter io r Actual

1.º M .2.º 1 . º M. 2.º

' 246 
415'

* 251
417 
352
419 
355
421 
357 
423 
359 
425
361 
427
362 
429 
364 
433 
366 
435

**'368
438
370
441
373

443
375

.445
377
447
379

449 
381 *
452
383

454
386 
456
387 
458 
389 
460

391 
462 *

392 
464

394

466
396
471

398 
473 

’ 400 
475 
401

477 "
403 *■ 
489 
405

.. .407 
491 

‘ 409 
493 
411 
49-7 

'4 1 9  
499 
414 
501 
416

503
418 
605

420 
607 •
422 

. 508
4 0 4

5 1 0

496
512 
4°8
513
431

51*5
432 
617

174
175
176
177
178
179
180 
181 
182
183
184
185
186
187
188 ' 
189 
1 G0

191
192 .
193
194
195
196

• 1 97'
198

199 
900 
2 0 1  
209 
903
204

205
206 

,907
2 0 8

209 
* 2 1 0  

2 1 1  • 
2 1 2

213
214 
215'

916
217

918
219

2 2 0

991
292
223

994
225
996
2°7
228

2°9 
930 

. 231
232
233
234
235
236
237
238
939
940 
241 
249
243
244

245
246 

>247

248
249
950
951
252
253 
95#
255
256
257
258

,259-*'
>260
26;

Jesús Beltrán* BuLtrago .... 
M anuel A lca ide '-G óm ez *...
A gu stíii G il M ira lles ...........
Pedro Aresanz M on je .......
Pedro N ieto  NN ieto  ...............
Juan Est.arella F lexal .......
Fernando M orales Valverde. 
V icen te Andú.iar p ín eñp  ... 
M ateo R odríguez P érez  .... 
Lu lio  A lcañ iz V illacam pa,-.. 
Fernando M ingarro ’ Pueyo.
Pedro D íaz G arcía ...............
Joaqu ín Carrasco Ig le s ia s .. 
M anrique Portes Antón ...
José E lduaven G oñ i ...........
Enriaue M artín ez . Gómez,.. 
Eduardo T Azaro M artín ez ..
M igu el I.^ón M ora — ........
'M anuel O rdófiez Abad
Sergio  R odríguez G il ........
José Paredes Al colea ........
M anuel C h illón  V illa r  .......
A n ton io  Rom ero Noguera ..
M ariano costa  Grande. .......
Fausto M a n u e l  Esteban

Sanz .................. ...................
Andrés G onzá lez  Ram os ... 
D om ingo Corraliza  D íaz ... 
A n ton io ' Sevilla  G arrido  ...
Angel M oreno M io ta  ...........
M elchor Pa lacín  Baile- ......
G regorio  B u itrago  R o d r í

guez ...................... ..........
Antonio- Carm ona López ...
•José Pérez M au ric io  ...........
F e l!e tan o>p arn e fb  G arcía  .. 
Jesús L ® e r  la  T o rre

Bell ver ..i..........'....-..... .
Fernando G á lvez  P o zu e lo - ,. 
Francisco Soriano A lvorez. 
Luciano Fernández A lberca.
José G a rfia  T.úne^ ....... .7.*
An ton io  Fres Porgas ...........
Agustín  G óm ez Cuesta .....
O r n e l o ' .  G onzá lez  de la

Fu epte ..................................
José A lonso To rtosa  ............
J i iL i  ríe ?.Iata M orc illo  Ji-
' m énez ..................................
Piedro Cursach Esteva .......
A n g e l -  Ballesteros Perira-

zuela  .............................. ..•••.
A n ton io  Ta lavéra  C aste lla 

nos ..... .. . . . . . ......... ?...
Cavo Pérez Sánchez ...........
Juan de la Tn*re Ru iZx.......
F ranrlsco Donúngu<£ C a

cho 7........................................
Pedro Varona dél Castillo . 
Ram ón D iez R ebo lla r .......
José -María T.Jreña Mol i no. . 
R a fael R od rígu ez-G on zá lez . 
Francisco Juan García45l-

fié r iz  y Albas^nz- .’ ..........
E ladio Noval vos Pab lo  .......
Avelin o  Sa leu eíro  D íaz . . .a 
P ío .d e  la Jglesia jam b rin a .
D iego HífrvAs- Vargas .........
José ' V ín o lo  L lqrp t ..............
V T o n te  Curhindo Pascual. 
Ju lián M éndez Fernández*
José G il TorreSr^sa ........
Elias Crego M arías ...........
Fvn.ncisco J im érov  García. 
José "H em áodg'r Hovnández. 
G regorio  M artín  R i vero ...*. 
José M acíps S á ry  Cruzado. 
M anuel Zafra  Aguayo ......
Julián García Santos ......
A po lon io  E. H u rtado M ar

tín ez  .............. ?............i .........
Dam ián Ñuño p a rcos  ......
N icolás R u iz  M uñoz ...........
Beu lam ín  P  i n i í  l a Garfcía

Cid .................................. .
Andrea Fvnresati de la Vega
A urelio  Pérez T.óraez ...........
FéPx Fernández V icen te ... 
Enrinue Fsninósa H^rnajado 
Jo^é- R odrígu ez Rodríguez.. 
R o fae l Lónéz N avarro . 
M iguel G ónzále? Cnnflda ,., 
Sebastián Cuerda Vi^ent/... 
Tom ás Centeno Qnirós 
Francisco M artín ez, Cañadas 
Pedro G u illerm o Lázaro  La 

gunas : ............ .....................
Rafael P ern io  M o re n o .........
Juan A Rem os G arcía  ... 
M anuel O live r  'R e ig  ...........

Presidencia  G . ...
Educación N ........
Educación N ....... .
H a c ie n d a ..............
Gobernación  ......
H a c ie n d a '.............
H acienda ...........
Educación >N........

'G obern ac ión  .......
Educación N . -....
Justic ia  ......... .
presidencia  G. ...
Educación N ........
Hacienda .............
Presidencia  G. ...
G obernación  .......
Educación N ........
Educación N- -•••
G obernación  .......
G obernación  .......
G obernación  .......
Educación N. .... 
Educación N. ..... 
Hacienda ...... .....

G obernación  .......
Educación. N ........
Educación N. :.... 
Educación N. ....
Gobernación  .......
H acienda .............

Gobernación  .......
Educación N ........
Hacienda ..............
T ra b a jo ...........

Hacienda .. . .........
H aclénda .............
Justicia  ................
Obras Pú b licas ..,

• G obernación  .......
A gr icu ltu ra  ........
Obras Públicas ...

Educación N . " .... 
Justic ia  ....... .........

G ob ern ac ión  ......
G ob ern a c ión ........

Obras P ú b lic a s ...

'H a c ien d a  .........
Educación N ........
G obernación  .......

H acienda .............
Hacienda .............
H acienda ......... .►.
Educación N .........
Educación N ........

Educación- N. .*...
G obernación  .......
H acienda^...'.........
Educación N. ....

’ T ra b a jo  ..............
Educación N ........
Hacienda ..............
Educación N. .... 
Obras Públicas ... 
Educación  N i ....
G obernación  .......
Justic ia  ................
E d u cac ión . N ....... .
H acienda .............
Educación N .........
Educación N ........

'■
E ducación  N .........
Educación N ........
(gobernación  .......

TVíbúnal de- C . ... 
H acienda ...........
G obernación  .......
Hacienda :............
H acienda  ....?.......
H acienda  ........
Educación N. ....
G obernación  ......
H acienda
G obernación  .......
Educación N . ....

ju s t ic ia  ..............
H acienda ............*.
Educación N ........
Educación , N. ....

1.0 
2 .°

- 1 .a 
2 .° 
1 .° 
2 .° 
1 .° 
2 .“ 
1 .° 
2 .® 
1>

2 .0 
1 ." 
2 .c
1.0 
2 .°
1.®
2 .®
1.u
2 .° 
1 .'- 
2 *® 
1 > 
2 .®

1 .®'
2 .®
L®
2 .®
1 .®
2 /

1 .®
2 .®
1 .®
2 .‘

1 .®
2 .“
í.®
2 .0 
1 .®
2  y

. l.ct

'2 .®
1 -*

2 .® 
1 .® !

2 .0

1 f® 
2 .® 
1 .®

2 .®
1 .®
2 .®
1 .®
2 .®

1 .®
2 .®
1 .®

• 2 .® 
1 .® 
2 .® 
1 .® , 
2 .°
1.0 
2 .® 
1 .® 
2 .®

. 1 .® 
2 .® 
1 .°'; 
2 .® ,

1 .®
2 ."
I -9

2  

1 :® 
2 .® 
1 .® 
2 .® 
T.® 
2 .® 
1 .® 
2 .® 
1 .® . 
2 .®

1 .®
2 .®
1 .®
2 .® i

¡1

jl -434 ..

' 5 1 9  
i! 436 
•:L 521 

437 
i¡ 523 - 
| 439 
i 525 
¡ 440 

527

444 
' ‘ 529 

448 
¡ 531

1 * 450 
535 

¡ .453

'' 537 ' 
j 455 
i 540 

457 
542 
459 
544 • 

i . 461 *.

1 ' 545•
! 463 

547 
465 

. -5d9 
467 
551 
.4»*9 
5.53 
470

' 555 
¡ 472 
1 . 557 
t 474 
¡ 559 
í 476
I * 1 561

II 4 7 8  !¡ 563
• 480

555

! 481

; 569 
: 483 
! 571

484 
' 9 573

485 
.575

1 487 *
¡ < 577 • 

489 
| 579 
! 490 
! / 581 
! 492 
i 588* , 
! v 494 
I 585

498 
58*8 
500 
590 

. 502 
592 

1 508 
594 
509 >•'

♦ ‘ 5 9 6 x 
511 
524 .

- 514 
599 
516

602
518
603
520

|  604

262

263
264
265
266
267
268
269
270
271

272
273
274
275

276
277
278

279
280 
281

'<282
283
284
285
286

287
288 
289 * 
2 P0  

291 
,290
293
294
295
296

297''
298
299
300
301 
30? 
303 
304- 
305

• 306
307

308

309
310
311
312
313
314
315 
310 
317 
31,8
319
320 ,
321 
422

•323
324
325

326
327
328 <
329
330
331 \
332
333
334

335 
330 
337. < 
333
339
340

341
342
343
344

345

José J u l i o  Valcárcel Ra
m írez  ................... ....... ........

San tiago  R u iz  G on zá lez  ...
A do lfo  Peña G arcía  a ..... .
Juan A n ton io  Cerdá ce rd a .
Juan R u iz  Rom án ..............
Pedro M artín ez Aragonés...
José M uñoz Carrascal .......
R em ig io  Rodríguez'.E$cariz... 
Pan taleón  H uete R odríguez. 
A n ton io  M aría  Pé rez  Ro

drígu ez °...............................
Inocen te Sanz, Ascn jo .......
Francisco Jo fre V e n to s a ... 
G regorio  M oreno A ngu lo  .. 
M ariano R odrígu ez G onzá

lez . . . . : .....................*...... .
M ariano -Torib io G u tiérrez. 
A n ton io  G onzá lez  López ... 
D em etrio  Aníbal H ernández

Hernán G óm ez .................
Juan G u isá d o  M on te ro -.. '..
Jo^é Rom ano Sola ...............
Lu is Páre?, G onzá lez  ........
Am ador Oiráldez. Cavaleiro.
Juan A ie iandre E zido  .......
Ra fael G uerrero J im é n e z .. 
D im as . Sánchez Fernández. 
Jo~-é Federico Cubas Ca

belló  < ........ : ...........................
Andrés G onzá lez N avarro ..
V ic to r io  Sánchez A lia  .......
D om ingo Esoués Saura .... 
Inocen te C astillo  Bayo *... 
Urbano Casado .Serrano ... 
A n to n io -S a n tos  G arcía  .... 
F lav ian o Arribas O la rte  ...
U n o  V inares de Pab lo  .....
Carmelo. T ónez Plaza^ .......■
V ictorino  Fernández' Quin-<

tana ......................................
M ariano A lb ira  M ercadal ..
José Hernández Loso .......
JesVis P laza de la T o rre  ... 
F élix  R odríguez M adrid  ... 
F e lip e M illán M artín ez  ......
Sim ón V éW , M iguel ...........
Angel G riñ ián  G arc ía  .......
Juan. O porto Pérez ............... '
Julián Castaño. Carrasco... 
Freancisco Fernández I.ao ... 
Andrés B ernardo R od rí

guez Sánchez ........
G regorio  José V erd e jo  Ca

mama*.............................%......
A lejandro  V ázquez Aparic io  
Marcos M artín ez Gonzalo.. 
Chiudiáno Zapatero G il ... 
Esteban Tesan T e jed o r  .... 
V icen te López R od rígu ez  ... 
M iguel G onzá lez  Serrano ... 
M anuel Bueno M artín ez ... 
Em ilio  R odríguez Boto 
Cayetano R odrígu ez Parrilla  
Adriano Fernández Cuenca. 
A ifónso San Juan S e v é r ’ ... 
$osé Lu is T e jad a  Cossío.,... 
Ram ón U rgel C ala tayu d...
José- H ernández M uro .......
E u tiqu iapo Pardo Doyague.
M anuel c a lv o  C astilla  .......
A lfred o  R odrígu ez  Seguel-

ros .........................................
Ju lián López P r ie to  ............
Jesús Ro ldan  B atan ero -......
G regorio  Solera V illa rrea l...
M anuel Varela Vega .............
V a len tín  G ánuza D elgado ..' 
Eú-ancisco Óasá-o M artínez. 
M anuel Sancho La torre  ...
R icardo Cano Soto ...............
Pedro Sc ldavilla  y 'Lerdo de

T e ja d a  ..................................
EzeqUleJ R odrígu ez  García..
Félix Acosta R odríguez .......
Castor A reta  A ldecur ....... .
B en ito Pa^>s ‘Fuqnte .......
F ederico H orfe  López .........
José M anuel Ltfpoz^ R o 

drígu ez ..................... ............•
V icen te Sanz Casado ...........
M iguel Ménde'z Sánchez ...
Teodoro  López Marcos .......
M axim iano D o m í n g u e z

Cuerva ...................................
Norberto  G á ítán  R odríguez.

A gricu ltu ra  ........
H acienda ..............
Presidencia  G. ...
Educación N ........
Educación N ....... .
Educación N ........
Educación N .........
H acienda ...... .
Justic ia  ............... *

Educación N ........
G obernación  .......
Educación N ........
Presidencia  G. ...

G obernación  .......
H a c ie n d a .............
H acienda  ..............

G ob ern a c ión ,.......
H acienda  ......
G obernación  ..../•■ 
In d u str ia  y C. ...
H acienda ..............
G obernación  .......
Educación N .........
G o b e rn a c ió n .......

G obernación  .......
Educación N ........
In du str ia  y C. ... 
A. Exteriores 
In d u str ia  y C . ...
T ra b a jo  .................
Educación Vi.........
G obernación  .......
H acienda  .............
H acienda  .............

i
A gr icu ltu ra  .......
Educación N ........
G obernación  ......
Educación N. ‘ ....
Justic ia  . . . i ...........
Educación ....
H acienda  .............
Educación  N ........
H acienda  .............
Educación  N ........

^H acienda .............

H acienda  ..............

Obras P ú b lic a s ... 
Educación N. ....
T ra b a jo  ................
Educación N ........
Educación N .........
A gr icu ltu ra ’ ........
G obernación  .......
Educación N ........
Presidencia  G . ... 
Educación N. .... 
Educación N. ...„.
G obernación  .......
G obernación  .......
Educación N. .... 
Educación N. .....
H acienda .......... .
G obernación  ......*

G obernación  .......
A gr icu ltu ra  ........
Educación N ........
G obernación  .......
pres idencia  G ..... 
G obernación  ......
Hacienda .............
G obernación  .......
A gr icu ltu ra  ........

11
H acienda ........
Educación N ........
Educación N .......
Educación N ........
H acienda  ....... '.....
H acienda

Educación N. ..... ,
Tribunal de C . ... 
Presidencia  G . ... 
H acienda .............

Educación N .........
Educación N ........

1.r
2 .®
1.0 
2 ." 
1 .® 
2 .® 
1 .° 
2 .® 
1 .®

2 J
1 .®
2 /
1.°

2 .® 
1 / 
2 .®

1 .®
2 .®
1 .®
2 /
1.c 
2 /

' 1 .®
2 .®

1 J
2 .°
1 .®
2 .0 
1 .® 
2 .° 
1 .® 
2.° 
1* 
2 /

1 .®
2 .® 
1 .® •
2 /
1 .*
2 .* 
■i.® • 
2 .®
1.« 
2 J

2 .a

1.0 
2 .® 
1 .® 
2 J 
1 .® 
2 -* 
1 .® 
2 .®
1 .0  

- 2 .®
1 .® 
2 .® 
1 .® 
2 .® 
1 ® 
2 .®..
1.°

,2 .® 
*1 .® • 
2 *  
1 .® 

2 />
1 .®
2 .®
1 .®
2 J

1 .®
2 J
1 .®
2 .e
1 .®
2 .®

1 .®
2 .o
l<o
2 .a

<
1 .°
2 .®



1304 8 abril 1948  B . O . d e l E .-N ú m . 9 9
C ategoría  y núm.

 Nom bres y apellidos
M in isterio  

0 C en tro en que 
prestan servicio T

u
rn

o  C ategoría  y núm.

 Nom bres y apellidos
M in is ter io  

o  C en tro en que 
prestan  servic io T

u
rn

o

A n ter io r Actual  A n ter io r Actual

1.* M. 2   1.º M .2 º

522
605 
526
606 

*528 
608 
530 
610
632 
612
633

614 
534
615 
536 
617
538 
619

539 
623 
641 
625

646

659
648 
627 
550 
629
652 
631 
554 
633 
656 
635 
558 
637  
560 
639

562 
 643 

564

645
566
647 
568
649

570
653 
572 
655 
574
657 
576
660 
578 
691 
530

663 
532 
591 
68¿  
665 
586 
667 
597 
669 
699 
671 
693 
673 

.695  
675
697 
677 
698

679
600

346
347
348
349
350
351
352
353
354
355 
358

357.
35S
359.
360
361
362
363

364
365
366
367

368

369
370
371
372
373
874
875
376
377
378
379
380 
881
382
383

384
385
386

 387
388
389
390
391

3^2 '
393
394
395
396
397
398
399
400
401
402

403
404
405 

'406
407
408
409
410
411
412
413
414
415

416
417 
413

 419 
420

4*1
422

Gandido P é re z *M o u ré
A n ton io  Peña Varó ............
A n ton io  Juste V ázquez .....
José F ernández B lanco .....
Ram ón Luna Sánchez .......
M anuel Arias fa r iñ a  . ........
N icolás Cercos M oya ...........
Jesús O rtea Cabañas .......
B en ito  S o tp ca aLópez ..........-
Lu is Pascual M erino . .......
D om ingo Enrique Azausrtre

M árquez ..............................
R oge lio  R od rígu ez  G u írado, 
Sebastián Bernard Fandos... 
Tom ás G onzá lez  de la C ruz 
Gabriel Cobo G arcía  .... .....
A ngel San tiago  D iéguez ...
Ra faei N aran jo Bello  ........
Andrés So ldev illa  Lerdo de

T e ja d a  ................................ ...
N orberto  M isiego Sardafiona 
C ec ilio  Gabil-anes M anzano. 
Andrés. Fernández Estévez... 
José M aría  R ivas dé la  

Iglesias.
D iero  Jacin to  y á zq u ez  Bo

rro lio  ....................................
Saqtos In h iesto  M artin  .....
L lsardo Ram os T e rza d o  .... 
M iguel Adán B arto lom é ... 
Eduardo J im énez O lm edo... 
C e ferin o  G regorio  Benedi..
Lu ís L in o  Acero Pérez .....
José Collado A gu ila r ...........
V irg ilio  M uñoz López ........
M odesto G u tié rre z  del R ío .
M iguel M artín  Vargas ....... .
Manuel G arcía  M artín ez ...
M anuel López M arín  .......
Basilio  M artín ez Borges ...
José Negreíra  Suárez .........
V ic to r ian o  Balcázar Sán

chez ¿............ .............. .
A do lfo  D íaz V ázquez ........
A n ton io  Sorianp G óm ez .... 
Francisco Juan de la C ruz

M artín  A ller  ........... .............
Ju-in Bta. Corts Bochs .......
Fe lic iano G arcía  M artín ez ...
José G aicano R ebollo  .......
Fernando Tom ás G asch .......
A n ton io  M oreno A lbu r-

quero ue ..-.............................
Jesús Sánchez M iguens ....
Bernardo L e a l H ín o ja l .......
B en igno Fernández Lópéz... 
Va len tín  A. Caballero Saiz.
Jesús Estañ Fernández .....
V ic to r ian o  R u lz  M artín ez ...
Juan R am írez A lva rez .......
D om ingo Gál^n G arcía  ...............
Lu is Lozar B arto lom é ........
L u is  Aycart Fernández :... 
J o a q u í n  R odrígu ez Fer-

rá n d ez  .......................'..........
Enrique S ic ilia  Serrano ...
Augusto Jim énez D íaz .......
V icen te M a llen t Ferrando...
M iguel Arcas Robles ...........
Em ilio  R ipoll Fon t ...............
Francisco B otella  RamQs ...
Pedro Blasco Sainz ............
Jos¿ Juez H ernando ...........
In da lec io  .Santos N oveile ...
Am adeo Po.ns Rohert . . . r......
Tsidoro R odrígu ez J im énez.. 
A n ton io  M.* C am acho Oña. 
Eugenio de la Ig lesia  Ig le-

A n ton lo  Conesa Cánovas 
Francisco C abello  N úñez ... 
V icen te Esteban Sorláno^... 
Nem esio G riñón  Panadero. 
Pantaieón Ródenfcs de Pa 

blo ..»........ . . ..........................
An ton io  Z a nata A zco itla  ... 
Francisco Pérez Bayo ........

H acienda .............
Educación N. ....
Educación N ....... ¿5
H acienda .............
Educación N .........
Hacienda  .............
Educación N .........
Educación N ........
G obernación  .......
H acienda  .............

Educación N ....... .
G obernación  .......
Educación N ....... :
Educación N ........
H acienda  .............
Educación N. .... 
G obernación  .......

g o b e rn a c ió n  ......
Educación N .........
Educáción N. .... 
Educación N .........

Educación  N ........

Educación  N. \.... 
Educación ;N. .... 
Educación N. ..... 
Educación N. ....
Educación N .........
Educación N ........
Ju stic ia  ..........
Educación N ........
Educación N. .....
Educación N ........
G obernación  .......
Educación N. ....
G obernación  .......
A gr icu ltu ra  ........
Educación N. .....

Educación N ........
Educación N .........
H acienda  .............

Justic ia  ................
Educación N: ...1
Educación N .........
G obernación  .......
Ju stic ia  ................

Educación N. ...* 
In d u s tr ia  y q. ...
Educación N ........
J u stic ia  .................
Educnción N ........
H acienda  ........ *...
Educación N ........
G obernación  ......
P res idencia  G. ...
G obernación  .......
Educación  N, ....'
i

H acienda  ......... ; ...
G obernación
T ra b a jo  .................
G obernación  .......
Educnción N.
Educnción N ........
Obras P ú b lic a s ... 
G obernación  ......
Justic ia  . .y ...........
H acienda .............
Obras Públicas
G obernación  ......,
G obernación  ...o..

Educación N ........
G obernación  .......
Educación N ........
G obernación  .......
G obernación  .......

Educación N. J'...
G obernación  .......
Educación N .........

!:• 
2." 

í i .
 2.*  
1.a
2.0 
1.* 
2/ 
1.a 
2/

1.* 
2.° 
i-*  
2.’  
1.*  
2.* 
1.a

2.*  
1.*

 2/ 

2.a 

1.*  
2.a

2> 
1.e 
•2.° 
l . 8  

- 2/  
1.° 
2.a 

2. º  
1.a  
2 . *
1.a 

2.* 
1.a  
2.a

1.a 
2.a 
1.a 
2.a 

1.a

2 8 
1.a 
2.a
1.c
2.a 
1.a
2 "
1 8 
2o  ¡

V
t •

2.®
1.a
2.°
1.a
2.°
1.0 
2.a
1.®
2 “
1.0
2.a 
1.a

2.* 
1.a 
o •

I a
2.a

1°
2.a
1.a

  681 
601 

  683 
 607 

685 
609  
687 
611 
689 
613 
691 

 616 
693 

 618 
 695

620 
6^7 
621 

 699  
 622 
 701 
 624 
 704
 626

 706 
 6°8 
 708 
 630

 710 
 632

 3 .

i 715
 636 

 717 
 638 
 7 i8

640  
719
641 
721
642
724 
644
726 
648
727
650
728
651
729
652 
730,

. 654 
 731 

656 
732,

658
725 
662
733 
664
734

666
735 
668
736 

' 670

737 
61%

738 
674
739 
676
740 
678 ‘ 
743 
680

423
424
425
426
427
428
429
430
431
432
433
434
435
436
437

438
439
440
441
442
443
444
445
446

447
448
449
450

451
452
453
454
455

456 *
457
458
459
460
461
462
463

' 464
465
466
467
468
469
470
471
472
473
474
475
476
477
478
479 .

480
481
482
483
484
485

486
487
488
489
490

491
492

493
494

, 495 .
496
497
498
499
500

Joaqu ín F lores B lanco .......
Ferm ín  M artin  G onzá lez  ... 
A lb erto  M arín del Barrió ... 
M artín  G a llego  M iranda  ... 
C ándido G onzá lez  G ord illo  
C onstan tino  Casado’ Casado 
Francisco T e jed o r  Calabozo.
Juan B au tista  T u de la  .......
An ton io  M ejias Zam ora ....

• N icanor M ártín  D íaz ...........
M anuel Castro Barreiro ...

^A lberto  L e lln d o  G arcía  .....
Pab lo  - C elestino  Parrlllo  ... 
Francisco A lba  P a tric io  ... 
A l  i o n  s o  D om íngu ez M i

randa ........... ........................
Ign ac io  Peña Arr.aiz ...........
F é lix  Vara F ernández .......
Francisco R odrígu ez G óm ez 
Bernardo J im énez M o lina... 
Eliseo G arcía  C arretero .... 
F rancisco H ellín  N avarro ... 
V icen te Bachedo Cavedo ...
Enrique García  G arcía  .....
Federico  Parad inas de la

hu a  .................................... ...
A gustín  J im eno H erranz ..
José M oreno H iño ja l ........-
M ariano N ieto  A raque .......
F ran c isco «J . G a r c í a  Fer*

nández * .............................
N icolás Sánchez A lonso.......
Juan Conesa Cánovas .......

•G íe 'zorió  Huerta López .......
M iguel A lonso Castro 
A n to n io  R odríguez y Gav-
. cía  Ballesteros ..............

José R odrígu ez D íaz ...........
Juan Castrejón M oreno .......
F ern an do  Guerra Pérez ... 
José G onzá lez  H ernando ...
Pedro  López G óm ez ...........
L o ren zo  Espada Cruza .......
M añano Cuenca López .......
Serapld M arrugarren Ir ia rte  
V icen te M onedero M ora ...
Enrique Baduell O rtiz  ..... .
Cándico Frades T o ra l .......
V icen te Monep Soria  ...........
A gustín  Arce Güem es .......
Ja im e L lu ch  Mánresa .......
R a im u n do Payán Salvador. 
F rancisco Pérez Cantero ... 
E leu terio  del Cerro Arraya. 
Agustín  R aban illo  M artin ...

'JU iio M artin  M on tilla  .......
Ign ac io  G arcía  Casado .......
G inés M adrid G arcía  .......
D oroteo A de va C a lfe jo  ......
Bernabé M uñoz 'Juanes ... 
B en ito  M artíirez del Cas

t illo  ....................................4..
M anuel Castilla  G arcía  ... 
To rcu a to  Morera Rodrigue? 
F e lic ia n o 1 Casado A rroyo  ...
José S ilgado lo s a d a  .......
Ram én Seglar Sola .......
R a f a e l  Caballero Balles

teros, ......................................
José Andel Aranda ...........
José G il B lasco ...................
Pom pon io A lonso Terán  ... 
Francisco G arcía Escolar ... 
G e r v a s i o  R odríguez Fer

nández ... .................. : .........
Fausta O lm os G arrido ......
Sa tu rn ino  M a r t í n  Con

suegra ...................................
M anuel G arcía  M agaña 
Juan A n t °  G óm ez Cuervo 
Jesús Pradas M as’ p ... ..... 
MJgnel Jim énez Martínez./.* 
A n ton io  Sánchez G arría  .... 
Manuel ^Mateo Sánchez ... 
Antolír» García Sánchez ... 
R a fae l Fontán  Fernández...

Obras P ú b lic a s ... 
Presidencia  G. ¿..
H acienda .............
Educación N.
Educación N ........
G obernación  .......
Educación N ........
Hacienda .............
Educación N ........
Educación N .........
H acienda .............
Educación N. .....
A gr icu ltu ra  ........
Hacienda .............

G obernación  .......
Hacienda .............
Obras P ú b lic a s ...
H acienda .............
Educación N ........
Hacienda .............
H acienda  .............
G obernación  ......
G obernación  .......

G obernación  ......
' G obernación  

Presidencia  G .>... 
Educación N ........

In du str ia  y O ....
Educación N ........
G obernación  .......
T ra b a jo  .......‘.........
Hacienda .............

, G obernación  ........
P residencia  G . ..
G obernación  .......
H acienda .............
T ra b a jo  ................
Educación N. .....
á ob ern ac ión  .......
Educación N .........
H acienda ...... .
G obernación  .......
Hacienda .............
Hacienda .............
Indu stria  y C. ...
Hacienda .............
H acienda  .............
T ra b a jo  ...........
Educación N............. 
Obras Públicas ...
G obernación  .......
G obernación  .......
Educación N ........
H acienda .............
G obernación  .......
Educación  N .........

Obras Pú b licas ...
G obernación  .......
Gobernación  .......
G obernación  .......
G obernación  .......

' Hacienda .............

Educación N. ...........
Hacienda .............
Educación N ........
Ju stic ia  .................
H acien da ’ .............

Hacienda .............
H a c ien d a ...............

J u s t ic ia ' ................
.Educación N ......
Educación N .........
Educación N. ...
G ob ern a c ión ........
Hacienda ..............
Hacienda ...... .
G obernación  .......
G obernación  .......

2 o 
1>

8 ‘ #
'i.--
2/
1/

• 2.a 
1/
2.a
1/
2/
1.a
2J
1.a

2J1.®
2.0 
1.a

,2 .a
1.a
2.®
1.*
2.a

1.a
2.a
1.c
2.a

1.a
2.a
1.a
2J
2.“

2.a
1.0 
2.a 
1.a 
2.® ’ 
1.a 
2/
1.a
2.a
1.a
2.a
1.a
2.a
1.a
2.*
1.a
2.a
\/>
2.a
1.a
2.a
1.a
2.0 
1.a
2.0 
1.® 
2.o' 
1.a' 
2:o 
1.a

2.a
1.a
2.a
1.a-
2.a

1.0
2.a

L a
2.a1.a
2.a
1.a
2.a
1.0
2.0 
l.«

Madrid, 3 de abril de 1948.—El Subsecretario, Luis' Carrero.



B. O. d e l E.—Núm. 99 8 abril 1948 1305
ORDEN de 1 1  de febrero de 1 9 4 8  por la

que se destin a en comisión, a la Secre
ta ría G enera l para la Ordenación Eco
n ó mico-social a doña María Isabel Pas
cua B ravo .

limo Sr. : De acuerdo con la pro . 
puesta u m im ada por V. I. y con lo 
dispuesto en el articulo 5.0 del Decreto 
de 21 de enero de 1946,

E sta  Presidencia ha • tenido a bien 
destinar en comisión a ese Organismo 
a doñn Maj* i Isabel Pascua Bravo, Au
xilia)' administrativo del Instituto Na
cional de Enseñanza Media de Jerez de 
la 'Frontera,

Lo  digo a V. 1. p ara  su conocimiento 
y  .efectos consiguientes.

Dios guarde *a V. I. muchos años. 
Madrid 11  de f e b r e r o de 1948.— 

P. D.,  el Subsecretario , Luis  Carrero.

limo. Sr Secretario general para la 
Ordenación Económico-social.

M I N I S T E R I O  D E M A R I N A
Jefatura de Instrucción

CO N VO CATO RIAS 
O R D E N  de 15 de marzo de 1948 por la 

que se convoca a exam en de oposición 
para cubrir diez plazas de aspirantes 
a l Cuerpo de M áquinas de la Arm ada.

Artículo i .°  Se convoca a examen 
de oposición para cubrir diez plazas de 
A spirantes al C uerpo 'de-M áquina» de 4a 
A rm ada.

Art. 2 .0 Los exám enes, que se cele
brarán en la Escuela de Mecán eos de El 
Ferrol del Caudillo, darán comienzo el 
día 15 de noviembre de 1948 y consistirán 
en el reconocimiento y pruebas que se 
especifican en los artículos 4 0 vy 9*°

Arr. 3 .0 L as plazas convocadas se cu
brirán por orden riguroso de puntuación, 
s'.n que en ningún caso pueda otorgarse 
otra am pliación.'que la de dos plazas 
p ara.los opos:tores qiu* tengan reconocido 
el derecho a plaza cte gracia, de acuerdo 
ccn lo estipulado en la Orden rministe
rial de 6 de julio de *1944 n^’
mero 15^).

Art. 4.0 Para tomar parte en la opo
sición será, necesario reunir las condicio
nes siguientes :

a) Ser ciudadano, español. .
b) Sor soltero.
c) Haber eumpl do los diecisiete años 

y rio los ve ntitrés el día 31 de diciem*. 
bre de 194Ü.

d) TVnér la aptitud física necesaria 
y  desarrollo . proporcionado a la edad, 
apreciado pon una Jun ta de cinco Médi
co^, de los cuales uno je  ellos será de la 
Escuela de Mecánicos, mtro un especia
l is t a . en Medicina interna, y si e*s posi
ble. ademán, en T  sioL-ogia ; otro especia-* 
l i s t a 'e n , C  rugía, otro en O ftalm ología y 
otro en O torrinolaringología El m ás ca
racterizado actuará ijdiriu Presidente y el 
m ás moderno coirte Secretario , actuando 
la Junta bajo la inspección del Director 
del Hospital.

L a  Junta aplicará a lo* cand:datos el 
Cuadro especial de los «defectos físicos y 
enferm edades que constituyen causa d* 
inutilidad para ingresar en Ma Escuela

Naval M 'litar, aprobado por Orden mi- 
nis.eriai de 2 de em ro. de 19^9 (B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  núm. 4. 
página (>9), con las siguientes' modifica
ciones:

En lo referente a la vista €e  aplicará, 
en lugar de] art. 97, 10 .qu«- se dispone 
a continuación: (óvidos los defectos de 
refracción y acomodación, o ambo* a da 
vez, que sin corrección con cristaF> re-; 
duzcan la agm eza v :sual en la visión 
cercana (25 centímetros), o en ia lejana 
(5 metros) a límites inferiores a dos ter
cios en el ojo peor».

En lugar de) párrafo 2.0 del «apéndlCe» 
se aplicará el sigu iente : «Todos los opo
sitores serán sometidos a exam en rad ’o- 
gráfico je l tórax y a los pertinentes aná
lisis de Laboratorio, extrem ándose por la 
Jun ta  de investigación de todo cuanto 
mediante d ’chos exám enes o la explora
ción clínica pueda contribuir eted'agnó*- 
ti^o de la tuberculosis pulm onar, aun la 
m ás leve e inapetente enferm edad, com
préndala en el núm 60 y al de 'a* en
fermedades cardiopulnionares que cons
tituyen motivo dt* inutilidad, como in
cluidas en los números 59, 6 1, 62, 03, 04 
ó 65 del Cuadro.

Los candidatos se someterán a la prue
ba de apt tud física en vigiar para ingre
só en la Escuela Naval M ilitar, aproba
da por Orden ministerial de 8 de m a rzo  
de 1948 («D. O» núm. 59).

e) Carecer de toda- imposibilidad’ para 
ejercer cargos públicos.

0 .No«haber rido expulsado de ningún 
Establecim iento' oficial de enseñanza.

g) Carecer de antecedentes penale* y 
no haber sido expulsado de algún C u er
po del Estado por fallo de Tribunal de 
Honor.

Art. 5.0 Quienes reuniendo los requi
sitos expresados desden tomar p a rte e n  
la,opos'ción, habrán de solicitarlo del ex
celentísimo señor M in'stro de M arina, 
por medio de instancia, firmada con el 
nombre y dos apellidos legibles d esin te 
resado, debidamente reintegrada, en la 
que deberá c :tarse la publicación oficial 
por medid' de la cual conocieron la pre
sente disposición.

D ’chas instancias deberán tener entra
da en la Je fatu ra  de Instrucción cfel Mi
nisterio de .Viariña antes de las veinticua
tro h ora ' dt-1 día 5 de septiembre ¿te 104^» 
ácompa'ñadas de los documentos que se
ñala el artículo 2.° del Reglam ento para^ 
el Régim en y Gobierno de los Tribunales 
de Exám enes para ngreso en la KscuHa 
Naval M ilitar, aprobado por. Ord*-n n r . 
nisterial de 2<f de marzo de 1 9 4 5  («Diario 
O íic'al» núm 71), con la excepción de 
que np se exigirá el documento qur men
ciona el apartado f), y de que las canti
dades que en concepto de m atricula se 
reciban acompañando a las solio: tude-, 
i'ngresarán en la caja dr la Escuela, de 
Mecánicos a di-pos cióri del. Presidente 
del Tribunal de Exám enes. La copia cer
tificada, debidamente legalizada, ,<jel acta 
J r nacim ento ha de ser íntegra y no en 
extracto.

Art. 6 o L a  cantidad consignada para 
derecho dr m atrícula deberá remitir 
por giro p ^ ta l o entregarse directamente, 
según los* ea 'O ', al ’ Habditado. de la Es
cuela de Mecánico^ de El berro», del Cau- 
dllo.. i

Art. 7.0 Para ser cursadas las testan* 
rja* de los' opositor* s que están prestando 
servicio en cualquiera de ios Ejércitos de 

/■ '■ .

Mar„ Tierra o A re. será condición in_
disnm sab le  qu r ia conceptuación de con
ducta vea igu*d v superior a «Bu ena » .

Art. 8.° El d‘ sarrollo de los exám enes 
se ajustará en líneas generales a lo pre
ceptuado «en el Reglam ento pará el Ré
gimen y Gobierno «Je lo* Tribunales d*e 
E xám ctxs para ingreso en la E scu d a 
Nava! M litar. .

Art. q.° Los opositores, después/Je ser 
sometidos a! reconocimiento médico y al 
exam en de aptitud a que se refiere- el 
artículo 4 °,. deberán dem sirar su sufi
ciencia en las pruebas s guien tes :

a) Ejercicio de e-critura al dictado, 
consistente en escribir un trozo de cas* 
pilono, con examen de ortografía. Du
ración del o je r r e o  : una hora. Su cali
ficación será co n ‘ arreglo q la Escala nu
mérica que señala el artículo 25 del Re_ 
glam entó para e! Régimen y Gobierno de 
los Tribunales de Exám enes para ingreso 

.en la F.scueiá 'Naval M.litar.
b) Ejercicio de dibujo, que consistirá 

en dibujar a tinta un órgano de m áquina, 
de un croqu"« acotado, <Nm prenaraí'ón 
de la escala corre-pondteñte. Duración 
del ejercicio : T re s  horas, prorrógab’es a 
juicio del Presidenta del Tribunal. Cali- 
fira^ón con arreglo a la escala numérica 
que señala el artícylo 25 del Reglam ento 
antes citado *>n el párrafo anterior.

c) Prueba de T a lle r : Constará «te cin
co ejercicios de realización de  trabaios 
práefeos, conestente* en un trabajo sou 
bre cada una de las siguientes m aterias;

Forja.
Fundición. -
Ajuste.
C alderería de cobre ; y
M anejo de las herram ientas do mano 

y m ecánicas, para m etales, que no 
hayan empleado en ' anteriores ejercicios, 
con arreglo ai s guíente program a. ,

Prim er ejercicio— Forjar un tornillo, 
un cáncamo o una llave de tuerca.

Segundo ejercicio.— Fundir metal a un 
bronce. *

Tercer ejercteio.— Ajustar a  lim a o, 
torno una válvula, un grifo, una llave 
cerrada a un tornillo.
• C uarto ejercicio. —\Soldar un platillo a 

un injertó en un tubo de cobre o latón.
Oitintó ejercicio.— Manejo práetco  del 

torno, fresadoras, taladradoras, recor- 
tadoras, 'cepillo y tijera, punzón mecáni
co y de las herram ientas de m ano para 
m etales.

Este examen se realizará por el orden 
y en tes grupos que señale el • Presidente 
del Tribunal, publicándose a continuac’ón 
de ca la examen parcial una lista de ca
lificación, con arreglo a la escala numé
rica citada en lo* párrafos a) y b).

L a  durarY>n' de cada examen parcial 
la fijará el Tribunal, pudiendo realizarse 
los ejercicios prácticos al mismo tiempo 
o :ntercn1ado» con los exám enes de m a
temáticas' que se especifican a continua
ción ,

d) Exam en de m atem áticas: Con 
arreglo a los program as exigidos en opo- 
sicione* anteriores oara el ‘ngreso en ta 
Escuela Naval M ilitar, que figuran en 
la Orden ’m in L tera i de 6 de diciembre 
le 1930 («Diario O fic ia l»  núm. 24), con 
ias sigub ntes re-triepiones :

Aritm ética.—Con la m ’sma extención 
que figura en los program as, a excepción 
de «Números aproxim ados y operaciones 
con ellos».
■ A lgebra.— H asta ecuaciones de segundo
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. g r a d o ,  in c lu s iv e ,  c.v viii\\ ndo m e n to s  ' '  
de Algebra  superé  rr».

G e o m etr ía .—1¿1 pr^gruriir. úií gi o. 
T r i g o n o m e t r í a . — N o  se e x ig í ,  á.'

L o s  e x á m e n e s  d t- la s  tres  a s i g n a t u r a s '  
d e  m a t e m á t i c a s  c o n s is t i r á n  en la re s o 
lu c ió n  por e s c r i to  de un c ie r to  n ú m e r o  de  
p r o b l e m a s  y la e x p o .9 ción verb a l  de  un 
t e m a  s a c a d o  a  la  s i n r r e  e n t re  los q u e  
f ig u ra n  en los p r o g r a m a s .

C a d a  e x a m e n  p a r c ia l  se v e r i f i c a r á  en 
d ía s  d ist in to s ,  c a l i f i c a n d o  c a d a  un o de 
e l lo s  con a r r e g l o  a la e s c a l a  n u m é r ic a  
c i t a d a  a n te r io r m e n te ,  y su d u r a c ió n  q u e 
d a r á  a  ju ic io  del T r o t i n a r

A rt .  io .  L a s  o p o s ic io n e s  se  c o n s id e 
r a r á n  f in a l iz a d a s  por la O rd e n  m in i s te 
r ia l  q u e  a p ru eb a  la p ro p u e sta  fo r m u la d a  
por  el. T r ’b u n a l  e x a m i n a d o r  y , en  c o n s e 
c u e n c ia ,  q u e d a r á n  sin c u r s o  c u a n t a s  p e

ticiones s e ' p r o m u e v a n  p a r a  a l fv ra r  a q u é 
llas , en cu a lq u ier  sen t id o  q u r  fu e s e  
. A rt .  i i .  Lo >  o p o s i to re s  q u e  re s u lte n  

a d m i í ’d o s  se  p r e s e n t a r á n  en  la E s c u e l a  
d e ; M e c á n ic o s  de Ei F e r r o l  del C a u d i l l o  
el día 15  de  e n e r o  de 1949.

A rt .  i z .  E l  in g r e s o  en  la E s c u e l a  de 
ele M e c á n ic o s  se  e f e c t u a r á  c o m o  A s p i r a n 
tes de M á q u in a s ' ,  q u e d a n d o  scmietidos al 
r é g im e n  e c o n ó m ic o  q u e  s e ñ a la  e : R e g l a 
m e n to  d e  la E s c u e l a  N a v a l  M i f t a r ,  de. 
h ien do  a b o n a r  el p a d re  o  tutor  del a l u m 
no la -  c a n t id a d e s  de  4 .0 0 0  p e s e ta s  c o m o  
d ep ó s ito  d e  v e s t u a r io  v 700 en c o n c e p to  
de a s i s t e n c ia ,  con  a r r e g l o  a lo q u e  pre
v ie n e n  s u s  a r t íc u lo s  17 7  y  179.

M a d r !d, 15. d e  m a r z o  de 1948.

R E G A L A D O
E x c m o s .  S r e s , • *
S r e s .  . . .

*  -

M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A
O R D E N  de  26 de  febrero  de  1948 por la 

 q u e  se concede n  a d o n  M a r t in  A b a d ía  
G u iseris los bene f ic io s  de re h a b i l i ta
ción, por  reun ir  los. r e q u is i to s  qu e  d e
t e r m i n a  la L e y  de  2 3  de n o v ie m b r e   

d e  1940. 

E x c m o .  S r .  : V i s t o  el e x p e d ie n t e  in~ ¡ 

c o a d o  con  el n ú m e r o  550 ,  por te C o m í-  ¡ 

s ión  de P e n a s  A c c e s o r ia s ,  a  in s t a n c ia  de j 
don  M a r t ín  A b a d í a  G u i s c r i s ,  v e c in o  de } 

H u e s c a ,  co n  d o m ic i l io  e n la c a l le  de Za~  ! 

r a n d ía ,  n ú m .  6, i . ° ,  de  pro fes ió n  E u n c io -  j 

n a r i o  d e  la  E s c a l a  T é c n ic a  de  T e lé g r a -  I 

fo s ,  en  s o l ic i tu d  d e  los be n e f ic io s  q u o  

o t o r g a  la L e y  d e  23 d e  n o v ie m b r e  de

E s t e  M in is te r io  l ia  d i sp u e s to ,  de a c u e r 

d o  cón la p r o p u - s t a  f o r m u l a d a  por \* j 

C o m i s :ón d e  P<-nas A c c e s o r i a s : j

Q u e  a c c e d ie n d o  a lo s o l ic i tad o  por don j 

M a r t í n  A b a d ía  G u i s e r i s ,  fu n c io n a r io  ó*  j 

l a  E s c a l a  T é c n ic a  de T e l é g r a f o s ,  le sfcVm ¡ 

c o n c e d id o s  los ben lic ios  de r e h a b i l i t a - - !  

ción p o r  r e u n i r  los  r e q u i s i t o s  q u *  d eter  j 

m i n a  la  L e y  de 23  de n o v ie m b r e  de  1940. j 

(Lo q u e  d ig o  a  V .  E .  p a r a  s u  c o n o c i -  i 

m ie n t o  y  d e m á s  e f e c t o s .  j

D io s  g u a - d e  a V .  E .  m u c h o s  a ñ o s .  

M a d r i d ,  26 d o  fe b r e r o  d e  1948. j

F E R N A N D E Z - C Ü E S T A  >

E x c m o .  S r .  P re s id e n t e  d e  La C o m i s i ó n *  

d e  P e n a s  A c c e s o r ia s .  ;

ORDEN de 15 de marzo de 1948 por la 
que se aprueba el Reglamento que ha 
de regular el juncionamiento de la Mu
tualidad de Previsión de los Procura
dores de los Tribunales de España.
limo. Sr.: EL Decreto de 25 de septiem

bre de 19*43, al crear la Jun ta Nacional 
* de los Ilustres Colegios d b . Procuradores 

de los Tribunales de España, le confió, 
en tre’ otros fines, la misión de imblantar 
Instituciones de previsión en beneficio de 
los Cblegios de Procuradores y de los fa
miliares de sus asociados, en atención a 
carecer dichos profesionales de organis
mos adecuados para socorrerles y am pa

rarles debidamente en casos de acciden
te, enfermedad, invalidez o muerte.

La especial función del Procurador de 
los Tribunales, en su cualidad de profe
sión libre, tiene que estar aislada de las 
plantillas o nóminas de Empresas y Cor
poraciones. no podiendo. por tanto, perci
bir sueldo ni aspirar a jubilación alguna, 
lo que le impide contar con la ayuda o 
asistencia que tienen las restantes pro
fesiones en determinados y angustiosos 
momentos Cierto que en algunos Cole
gios se establecieron asociaciones consa
gradas a tales fines asistenciales: pero 
es tan reducido el número y tan limitado 
su .alcance que es menester, respetando 
lo establecido, afrontar el problema en 
toda su necesaria extensión,- Dara garan
tizar la Fivuda mínima a ios Procuradores 
de los Tribunales en los desventurados y 
amargos trances de que se ha hecho mé
rito.

Para remediar en lo posible cualquiera 
de esas desgraciadas circunstancias de 
accidente, enfermedad,'invalidez o muer
te, que fatalmente tienen que presentarse, 
la Jun ta Nacional de los Ilustres Colegios 
de Procuradores de los Tribunales, en 
pso de la autorización que le fué conce
dida, redactó el. oportuno Reglamento* 
ñor él que debe- regirse la Mutualidad de 
Previsión que se implanta, elevándolo a 
este Ministerio para su debida aproba
ción.

Y para dar cumplimiento a lo que de
term ina el antes mencionado Decreto de 
25 de diciembre de 1943 y al. Estatuto 
General de los Procuradores de los Tri
bunales. de 19 de diciembre de 1947. que 
plasma en sus artículos 63 v 64. en for
ana legal, esta aspiración de la clase.

Este Ministerio acuerda aprobar el Re
glamento ñor el que se ha de regular el 
funcionamiento de la Mutualidad d^ Pre
visión de los Procuradores de los Tribu
nales, que a continuación se inserta.
R F C r J  * W VTO  PARA EL REGIMEN DE 
LA-MUTUALIDAD DE PREVISION DE 
LOS PROCURADORES DE IOS TRIBU 

NALES DE ESPAÑA
Constitución y domicilio

Artículo 1.° Se constituye, con la de
nominación de «Mutua de Previsión de 
los Procuradores de España», una Insti
tución. de socorro o ayuda a los familia
res de los Procuradores de Esoáña para 
caso;'de fallecimiento de cualquier asocia
do. ampliándose a cuantos beneficios 
va va permitiendo el estado económico de 
la Mutuá. La residencia: o domicilio legal 
de este Organismo se fija, dé momento,1 
en el del Ilustre Colegio de Procuradores 
de Madrid (Palacio de Justicia).

Fines de la Mutualidad
Art. 2.° El objeto o fines que ha de 

llenar esta Mutualidad es, por hoy, el de

] facilitar a los familiares que se concede 
este derecho, o a falta de. ellos' a las per- 

' sonas designadas por el Procurador que 
! fallezca, una cantidad en metálico en 1£ 
j cuantía que según caso, puede correspon- 
! derle.
¡ Para la determinación de ¡os beneficia- 
! rios será indispensable seguir el orden st~ 
j guien te:
I a) Esposa.
j b) Hijos legítimos o legitimados,
i c) Padres.
j d) En defecto de los anteriores casos,
! cualquier persona que se designe por es

crito, en forma precisa y detallada, del 
i o de los beneficiarios, dirigido al Consejo 
I Directivo de la Mutualidad En este caso 
) el escrito se remitirá bajo sobre cerrado 
j -y lacrado, con la firma del asociado, y 
I cuvo sobre únicamente ,será abierto al no~ 
! tificarse al Consejo Directivo el fallecí- 
I miento del asociado.

Al recibir el Consejo Directivo el refe- 
I rido sobre expedirá el correspondiente 
I resguardo, firmado por el Presidente, el 
[ Secretario y el Tesorero, en el quo se con

signará el nombre del remitente, número 
de lacres, fecha en que fué recibido y 
cuantos más detalles se estimen conve
nientes p a ra 'u n a  completa identificación.

En caso de ser varias las personas be
neficiaras. el i m p o r t e  del subsidio que 
corresponda se distribuirá por partos 
iguales entre los interesados.

Ingreso de asociados
Art. 3.p El ingreso en la Mutualidad 

j será obligatorio, debiendo ingresar en ella 
. todos los Procuradores que so encuentren 
i en el ejercicio de la profesión, y los que, 

habiendo ejercido, estén inscritos en un 
Colegio de Procuradores, Audiencias o 
Tribunal, acreditando al mismo tiempo 
haber estado durante dos años, por lo 
menos, en el ejercicio ininterrumpido del 

; cargo.
Pasados seis meses, a contar de la fe

cha de promulgación de estas normas, los 
Procuradores comprendidos en el párrafo 
anterior que no hubieren solicitado su in
greso en la Mutualidad abonarán oor 
cuota de entrada el trióle de la cantidad 
que estuviese asignada a .los de su misma 

! edad y clasificación de cuota, y pagarán 
al mismo tiempo el triple de las cuotas 
anuales que les correspondan, computadas 
desde el plazo va referido de seis meses 
hasta la fecha de su ingreso.

Art. 4.° Para ingresar la M utuali
dad será necesario satisfacer previamente 
una cuota de entrada, con sujeción a la 
siguiente clasificación y circunstancias:

a) Procuradores que ejercen o perte
necen a Colegios o lugares clasificados en 
primera cuota.

P t a s .

De más de 50 años de edad ............  600
Hasta 50 años de edad ....................  500

bh Procuradores que ejercen o perte
necen a Colegios o lugares clasificados en 
segunda cuota.

P t a s .

De más de 50 años de edad  .........  500
Hasta 50 años dé edad  ................. 400

c) Procuradores que ejercen o pertene
cen a Colegios o lugares clasificados en 
tercera cuota.

P t a s .

De más de 50 años de edad  ...........  400
Hasta 5b años de édad .....................  300

d) Procuradores que ejercen o perte
necen a Colegios o lugares clasificados en 
cuarta cuota.

P t a s .

De más de 50 años de edad .................  200
Hasta 50 años de edad ......  150

Los Procuradores no ejercientes abona
rán como cuota de entrada para su in
greso en la Mutualidad el doble de. la can-
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tidad que corresponda a los de su misma 
edad y clasificación de cuota, siempre que 
no estén en el caso previsto en el últimñ 
párrafo del articulo tercero.

Clasificación de cuotas
Quedan clasificados los Procuradores de 

España, según los Colegios o lugares de 
ejercicio o pertenencia, en la forma si
guiente:

Primara "cuota. — Madrid, Barcelona, Se
villa, Bilbao, Málaga, Valencia, Palma de 
Mallorca, San Sebastián, Zaragoza, Cór
doba, Murcia, Coruña, Granada, Vallado- 
lid, Albacete, Oviedo, Pamplona, Burgos, 
Las Palmas y Cáceres.

S e g u n d a  c u o t a . — Almería, Santander, 
Cádiz, Gíjón, León, Pontevedra, Jerez de 
la Frontera, Huelva. Logroño, Vigo, Ali
cante, Badajoz Gerona, Jaén, Lugo, Sa
lamanca, Lérida, Vitoria, Aicoy, Ciudad 
Real, Chantada, Manresa, Melilla, Oren
se, Patencia San Feiiu de Llobregat. San-, 
tiago, Tudela, Valdepeñas, Yecla,* Santa 
Cruz, de Tenerife.. Toledo, Zamora. Avila, 
Tarragona. Castellón de la Plana. Huesca, 
Guadalajara, Segovia, Soria, Teruel y 
Cuenca.

T er c e r a  c u o t a . -Guernica. Inca, Mata
ré, Santa María de Nieva. Torrijos. Tor- 
tusa, Vich. Alcázar de San Juan, A lg e c i-  
ras, Almcndralejo, Andújar, Cambados, 
Cartagena, Cieza, Mahón, Mérida, Morón 
de la Frontera Orihuela, Alcalá de Hena
res, Aviles. Borja, Cabra, Caldas de los 
Reyes, Cangas de Onis. Figueras, Get.afe, 
Guadix, Harp. Hollín, Pola de Laviana, 
Lucena, Marciana, Peñaranda de Braca- 
monte. Plasencia, Pozoblanco, Quiroga, 
Reus, Rute. Sueca, Sarria. Talavera de la 
Reina, Totana y Villanueva de la Serena.

C u a r t a  c u o t a .— L os restantes lugares de  
España, que no estén comprendidos en 
ninguna de las listas anteriores.

Si algún Colegio o profesional de los 
comprendidos en los tres últimos casos 
juzgase conveniente cambiar ñor otra su
perior la cuota con que aparece clasifica
do en osle artículo, lo solicitará por es
crito del Consejo Directivo, quien queda 
facultado para resolvía* en cada caso con 
entera libertad de criterio, sin ulterior re
curso.

Ingresos de la Mutualidad
Art. 5 ° Los ingresos de la Mutualidad, 

que han de constituir su fondo o capital 
se obtendrán:

a) Por las cuotas de entrada.
b) Por las cuotas anuales que pagarán 

los asociados, con sujeción al siguiente 
cuadro:-

I n g r e s a d o s  p o r  p r im e r a CUOTA.
P t a s .

Hasta los 50 años de edad 160
De 50 años en  adelante 220

I n g r e s a d o s  p o r  s e g u n d a c u o t a .

Hasta los 50 años de edad 100
De 50 años en adelante 140

I n g r e s a d o s  po r  t e r c e r a c u o t a .

Hasta" los 50 años de edad 80
De 50 años en adelante , 100

I n g r e s a d o s  p o r  c u a r t a  c u o t a .

Hasta los 50 años de edad 40
De 50 años en adelante .. ......... 60

Los Procuradores no ejercientes abona
rán anualmente el doble de la cantidad 
que corresponda a los de su misma edad 
y clasificación de cuota.

El pago de todas, las cuotas anterior
mente determinadas se establece por 
anualidades adelantadas, si bi^n para fa
cilidad de su pago se podrá abonar se
mestral o trimestralmente, si así lo pi
diera el asociado, teniendo qué hacerse 
efectivo su importe dentro del primer 
mes de cada año, semestre o trimestre 
convenidos, pero entendiéndose que lia de 
acreditarse tenef satisfecha toda la anua
lidad antes de reclamar el pago del sub
sidio. -«La falta de este requisito implica

la pérdida de todo derecho a los benefi
cios de la Mutualidad.»

c' Por Lis pólizas de ia «Mutualidad 
de Previsión de los Procuradores de Es
paña», que con cargo al Procurador han 
de adherirse en todo escrito inicial de 
cualquier asunto o comparecencia ante 
los Tribunales de Justicia, Centros y de
pendencias públicas en que intervenga el 
Procurador, y cuya póliza se Fijar á con 
arreglo a la cuantía y al Tribunal donde 
se tramitará el asunto, sujetándose a la 
siguiente tarifa: *

P t a s .

1.° En los asuntos que entiendan
los Juzgados Municipales, Co
marcales c de Paz se adherirá 
una póliza de la Mutualidad 
por valor de .............................. 3,00

2.° En los asuntos de-menor cuan
tía ................................................. 5.00

3.° En los asuntos de mayor cuan
tía, en los que se tramiten an
te los Tribunales Eclesiásticos, 
Administrativos, Magistratu
ras del Trabajo v demás Tri- 

. bunales especiales, etc., etc. 10,00
4.° En los asuntos ante la Audien

cia .......................................... .........12.00
5.° En los asuntos ante el Tribu

nal Supremo .............................  15.00
6.° En los asuntos de jurisdicción

voluntaria .................................  5.00
Art. 6.°. Por las pólizas que voluntaria

mente se adhieran^ las facturas que for
mulen los Procuradores.

•Art. 7.° Por los donativos, legados et
cétera. que simpatizantes con la Mutuali
dad tuvieran a bien conceder.

Emisión y coftro de pólizas
Art. 8.° Las pólizas Se la Mutualidad < 

serán emitidas por el Consejo Directivo 
de. dicho Organismo, debidamente autori-, 
zado por la Junta Nacional de los ilustres 
Colegios de Procuradores, fijándose en el 
acuerdo cjfue esta última adopte la serie o 
series que han de imorimirse y enviar a 
los resoectivos Colegios p Delegados que 
se nombren al efecto

Art. 9.° Las series, con su numeración 
correspondiente, se anotarán con especial 
detalle en los libros que al efecto deben 
ser llevados por el Secretario y el Teso
rero del Concejo Directivo, teniendo igual
mente que anotarse la remisión de póli
zas, con su serie y cuantía, a los distintos 
Colegios de Procuradores de España o 
Delegados designados.

Art. 10. De la cobranza de pólizas de 
la Mutualidad se encargarán los Colegios 
respectivos o los Delegados aludidos, lle
vándole para ello en la Secretaría de cada 
Colegio los libros oportunos, y teniendo 
intervención en la contabilidad y movi
miento de fondos el Decano-Presidente 
del Colegio interesado, o en su defecto, los 
Delegados.

De los Delegados del Consejo Directivo
Art. 11. La Junta Nacional de los 

Ilustres Colegios de Procuradores de Es
paña, por sí o a propuesta del Consejó 
Directivo de la Mutualidad, designará 
entre los Procuradores inscritos en un 
Colegio, o de los ejercientes, a uno o dos 
de aquéllos Procuradores que, con el ca
rácter de Delegado, vigile, inspeccione y 
adopte cuantas medidas juzgue oportu
nas para el mejor cumplimiento de lo dis
puesto en los artículos, quinto, noveno y 
décimo de las presentes normas, dotándo
les de todas las facultades necesarias 
para el desempeño de su cometido.

Si por circunstancias imprevistas no 
fuera posible en algún caso nacer la 
designación de Delegado en la forma 
consignada anteriormente, el Consejo Di
rectivo queda facultado para dotar de tal 
investidura a uno o dos de los Procura

dores que estén en ejercicio, aunque no 
pertenezcan al-Colegió o demarcación a 
quien afecta la disposición.

 Liquidación de cuentas y  venta de pólizas.
j Art. 12. L1 p.igo de las cuotas de in

greso .en ia Muiuaiidad se hará en el 
Colegio correspondiente, o al Delegado 
de su demarcación, debiendo remitirse 
su im pone al Conseio Directivo de dicho 
Organismo en un plazo que na exceda 
de siete días. En igual plazo se enviarán 
las cani idades que se obtuvieran por cuo
tas anuales, donativos, legados, etc.

Art. 13 Las Iquidacione^ y saldos por 
.la venta d e ‘noli/as se formularán, gira
rán y abordarán po: los respectivos--Cole
gios o los Delegados en la cuenta co
rriente que oportunamente se abrirá en 
el Banco o ,Establecimienío d'e crédito, 
de Madrid, que se señale, bajo el título 
«Mutualidad de Previsión de los Procu
radores de Fs'xiñ.:», haciéndose tales abo
nos mensualmente.

De los subsidios y su pago
Art. 14. A l fallecimiento de un aso

ciado. el Consejo Directivo de la Mutua
lidad hará entrega, en el plazo más bre
ve posible al beneficiario o beneficiarios, 
del subsidio que correspónda, de acuerdo 
con el orden taxativamente señalado en 
el .artículo secundo' del .Reglamento, pre
via .justificación d<‘ su derecho.

Art. 15: I os subsidios se abonarán por 
la cuantía sivmentiv se^ún el ca^o de los 
comprendidos en el artículo cuarto.

P t a s .

a) Si el asociado fallecido figura
se inscrito en Colegio o lu
gar clasificado en primera 

cuota, corresponde a sus be
neficiarios un subsidio de ... 25.000

b) Si figurase en segunda cuota,
corresponde un subsidio de ... 20.000

c) Si figurase en tercera cuota,
corresponde un subsidio de ... 15.000

d) Si figurase en cuarta cuota,
corresponde un subsidio de ... 10.000

Sí falleciese un Procurador sin dejar 
familiares comorendidos én el artículo 
segundo ni haber hecho uso de la fa
cultad de designar uno o más beneficia
rios, la Mutualidad costeará, con cargo 
al subsidio que le correspondiese, los gasr 
tos de entierro y funeral, quedando el so
brante a beneficio de la Institución, 

í El plazo pava reclamar y hacer efectivo 
| por los interesados el cobro del subsidio 
| caduca al uño de ocurrir el fallecimiento 
¡ del asociado. Pasado dicho término sin 

haberse ejercitado tal derecho, se declara' 
proscripta toda acción y derecho a per-' 
eibir el subsidio.

Del Consejo Directivo
Art. 16. La Mutualidad d^jprevisión de 

los Procuradores de España*^ regirá por 
un Consejo Directivo, constituido por un 
Presidente, un Vicepresidente, un Secre
tario, un Vicesecretario, un Tesorero, un 
Vicetesorero y cuatro Vocales.

Art. 17. El nombramiento para los car
gos del Consejo Directivo, excepto el del 
Presidente que lo será el de la Junta Na
cional, se hará por votación en sesión de 
la Junta Nacional de los Colegios de Pro
curadores, decidiendo el Presidente de la 
misma en caso de empato.

Cada dos años se procederá a la desig- 
. nación del Consejo Directivo, pudiendo 
ser reelegidos total o parcialmente los 
Consejeros

Art. 18. Todos los cargos dei Consejo 
Directivo de la Mutualidad serán honorí
ficos y gratuitos, y sólo podrán abonarse 
los gastos que los Vocales tengan de tras
lado v residencia caso de residir fuera de 
Madrid, debiendo ser todo lo más modes
tos posibles, dados los fines de la Mutua* 
lidad.

Art. 19. F1 Consejo Directivo de la 
Mutualidad dependerá’ directamente de 
la Junta Nacional de los Ilustres Cola* 

,gios de Procuradores, a la que someterá 
anualmente para su aprobación las liqui
daciones que practique y cuantas gestio-
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nes o actos realice, mediante lu oportu
na Memoria- balance, asi como pedirá ■ el 
aseniimienío o aceptación, para reformas, 
'ir;yc\.os, inicia-, i ras, etc., que juzgue 

go::veniente acometer.
Art. 2ú. El (."oncejo Directivo de la 

' Mutualidad estudiará todas las proposi
ciones que le dirijan los asociados a. tra
vés de sus respectivos Colegios o Dele
gados, haciendo ! > oportuna propuesta a 
la Juma Nacional.

Art. 21. El Consejo Directivo se reuni
rá por lo mepos dos veces al año, previa 
convocatoria del Presidente. Si en pri
mera convocatoria no se reuniese núme
ro oue cubra la nnípid más uno de sus 
componemos, se celebrará la* reunión en 
segunda convoca oria (media hora más 
tr.rde de la fijada para la primera), sien
do válidos sus acuerdos, cualquiera que 
fuese el número de los reuivdps

En las votaciones que hubiera empate 
decidirá el Presidente.

Art.. 22 En  caso de tres faltas seguidas 
de 'asistencia a U¡.c Juntas del Consejo 
Directivo, sin causa justificada, el Pre
sidente nuede declarar la renuncia del 
reincidente, y proponer a la Junta Na
cional el nombramiento de un sucesor, 
que se elegirá de acuerdo con el articu
lo 17.

Art. 23. El Consejo Directivo de la
Mutualidad se reunirá ccn la Junta Na
cional en el mes de marzo de cada año, 
de modo que coincida en fecha pora la 
que esté convocada esta última, a fin de 
cumolir con lo dispuesto en los artículos 
19 y 20.

Art. 24. El Consejo Directivo de la
Mutualidad se‘ rennirrá con carácter ex
traordinario cuando así lo soliciten los 
Delegados V cincuenta asociados, o el
asunto a resolver revista la debida ne
cesidad v urgencia, a juicio del' Consmo.

Art. 25. El Consejo D^ectivo rero‘tirá 
s^roest‘tJmente a todos los Coléalos de 
Procuradores o Delegados el estado de 
Ca.ia V la relación de acuerdos firmes oue 
merezcan s°r <*onóvidos ñor los asechados.

* Art. *26. ;<#E1 Consejo Directivo nombrará 
y separara libremente el personal auxi
liar que pueda m*ecisai7 señalando las 
retribuciones, sueldos v gratificaciones que 
estim° proceda conceder, determinando al 
múmo t-iemno los deberes y obligaciones 
de ese personal subalterno.

Art 27. Los Procuradores que estén 
colegiados, aunque no ejerzan, no nodpán 
desempeñar destinos de personal auxiliar 
atribuido en la Mutualidad.

Fu liciones del Presidente
Art, 28. Al Presidente, oue según el 

artículo 16 será el que desempeñe igual 
cargo en la Junta Nacional de Procura
dores, : corresponde:

a) Convocar y nresidir las Juntas,
b) D irigir las discusiones.
c) Abrir, cerrar .-y suspender la sesión, 
tí) Autorizar los informes, circulares

comunicaciones, balances, etc., represen
tando a la Mutualidad en cuantos actos 
y contratos afecten a la Organización, 'a 
cuvo efecto se otorgarán los ood^re* con- 

. venientes nara actuar ante las Autorida
des v Tribunales en toda clase de asuntos 
gubernativos v judiciales.#

e) Hacerse cargo ,en nombre de la Mu
tualidad de Previsión de los Procuradores 
de España, de -aquéllas subvenciones, do
nativos, leer?.dos- etc. oue se hiciesen a fa
vor de aquél, disponiendo su ingreso en 
la-cuenta corriente abierta en el Banco 
o Establecimiento de Crédito, en la for
ma dispuesta por el articulo 13.

f )  Torrar las medidas que juzgue pre
cisas en casos urgentes, dando cuenta en 
la primera reunión dej Conselo Directivo, * 
y, en su caso, a la Junta Nacional

g) Ejecutar v hacer cumplir cuantos 
acuerdos se tomen.

Del Vicepresidente
Art. 29. Corresponde al Vicepresidente: 

Sustituir al Presidente en los casos de 
ausencia, enfermedad o fallecimiento,* coa

I tocias las facultades qué para el mismo 
enumera el articulo anterior.

Del Secretario
Art. 30. Son sus funciones: 9
1. Llevar la dilección (le la cficina a 

su cargo.
2. t  am ar las órdenes &. pago, certifi

caciones y de cuantos escritos o docu
mentos expida el Consejo Directivo, sal 
vo aquellos cuya firma este reservada so
lamente al Presidente.

3. Redactar las actas dé las sesiones 
que celebre el Ccnsejo Directivo, y que 
autorizará juntamente con ei Presidente, 
teniendo bajo su custodia cuantos ante
cedentes y documentos se refieran a di
cho Consejo. %

4. Amonestar, si fuere preciso, al per
sonal subalterno Cf- Secretaría, o propo
ner, en su cas-o, a l ‘ Presidente la sanción 
que juzgue oportuna, pudiendo, en caso, 
de reincidencia, ciar cuenta al pleno del' 
Consejo, paru que éste resuelva en defi
nitiva.

5. Redactar una Memoria anual expli
cando la labor realizada y. los proyectos 
desarrollados o en preparación, que, una 
vez aprobada por el Consejo Directivo, 
ha de ser presentada a la Junta Nacional.

6. Cumplir y vrlar por el cumplimien- 
. to de cuantas disposiciones emanen del

Consejo Directivo y de la Junta Nacio
nal con respecto a las oficinas de la Mu
tualidad.

Del Vicesecretario
Art. 31. Corresponde al Vicesecretario: 

sustituir al Secretario en los casos de 
ausencia, enfermedad o fallecimiento con 
todas las facultades que para el mismo 
enumera el artículo anterior.

b
De! Tesorero

Art. 32. Corresponde al Tesorero: efec
tuar los cobros del importe de cuotas, se
llos y demás cantidades que se acuerden 
por el Consejo.

Verificar los pagos que asimismo sean 
ordenados por el Consejo, por razón de 
cuotas de fallecidos o por cualquier otro 
concepto.

Custodiar los libios de recibos, pólizas, 
libramientos y pagos por los que verifique 
y acredite los ingresos y gastos que se 
produzcan en la Tesorería.

Llevar un libro, de Caja, en el que 
diariamente figuren anotados los ingre
sos y pagos, y los demás libros auxilia
res u oficiales que, bien para cuentas co
rrientes de los mutua listas o para otros 
fines se consideren necesarios

Tanto los recibos como los libramien
tos y cargos serán talonarios, .con nu
meración correlativa v provistos de doble 
matriz, según corresponda, para unir una 
de ellas a los respectivos libramientos o 
cargos.

Presentar (mensual, trimestral o en el 
plazo que se indique) el balance al Con
sejo v facilitar el estado de situación de 
fondos en cualcmíer momento que para 
ello sea requerido.

Del Vicetesorero
Art. 33. Corresponde* al Vicetesorero: 

Sustituir al. Tesorero en los casos de au
sencia. enfermedad o fallecimiento, con 
todas las facultades que oará el mismo 
enumera el artículo anterior. *

De tos Vocales
Árt 34 Corresponde a los Vocales:
a) Asistir con voz y voto a las sesiones 

del Consejo. 
i b> Proponer cuanto estime convenien

te o beneficioso para los asociados.
c) Desempeñar las delegaciones, corni

al ornes v ponencia* que el Consejo o el 
Presidente les confíe.

í

Dé los Delegados de la Mutualidad
Art 35. A los Delegados de la Mutua

lidad les corresponderá:

a) Llevar un libro registro de los aso
ciados p-,yrte:iooie:ites a su jurisdicción, 
ciando cuenta al Consejo Directivo y a la 
Junta Nacional de las altas, bajas y cam
bio de residencia que ocurran, en el pla
zo más breve posible. •

I b) Dar cuanta con toda urgencia al 
Consejo D irectsvo de los fallecimientos-de 
asociados'v de la persona o personas que 
resulten sei las beneficiarías (articulo se
gundo), remitiendo todos los documentos 
necesarios que justifiquen tales extremos.

c>. Cumplí i riel y activamente cuantas 
órdenes o comisiones les encomiende el 
Consejo Directivo.

Art. 36. Los Delegados de la Mutuali
dad, en caso de ser citados para concu
rrir en Madrid a Juntas, cobrarán diétas, 
a tenor de lo dispuesto en el articulo 18.

Duración y liquidación de la Mutualidad
Art. 37. La Mutualidad de Previsión de 

los Procuradores de España tendrá una 
duración ilimitada.

Art. 33. La disolución sólo podrá acor
darse en Junta Nacional de los Ilustres 
Colegios de Procuradores, convocada es
pecialmente para tal objeto, y teniendo 
que convocarse también a los Delegados 
del Consejo Directivo cerca de los Co
legios de Procuradores, siendo preciso ei 
voto de las tres cuartas partes del nú
mero que representen los miembros que 
tienen derecho a concurrir a dicha re
unión para que aouel acuerdo sea válido.

Art. 39. Acordada la disolución en la 
forma establecida por el artículo ante
rior. se nombrarán liquidadores que, den
tro del plazo que se les señale, practiquen 
el balance general de activo v pasivo, y 
se encarguen de satisfacer las obligacio
nes y cargos hasta donde alcancen los 
medios económicos de la Mutualidad.

Art. 40. El remanente que pudiera exis
tir. una vez practicada la liquidación re
ta rda  anteriormente, se destinará al fin 
o fines benéficos que acuerde la Junta 
Nacional de los Ilustres Colegios de Pro
curadores de E-paña.

Art. 41. Este Reglamento podrá ser 
reformado en todo, o parte, por acuerdo 
del Conseco Directivo v de la Junta Na>- 
cionel tomado en la forma disnuesta en 
el artículo 38. para el caso de disolución.

Disposiciones transitorias
Primera. —Las presentes normas entra

rán en vigor a los quince días de su pro
mulgación.
; Segunda.— Hasta' transcurridos los tres 
primeros meses, a contar de la vigencia 
de estas normas, no viene obligada la 
Mutualidad a satisfacer los • subsidios o 
avudas que correspondan a • los. beneficia
rios, en aquellas defunciones que ocu
rran durante ese plazo.

Tercera.—El pago. de las orí meras cuo
tas de anualidades semestre.1'!- o trimes
trales adelantadas que marca el artículo 
quinto en .su apartado b) se harán efec
tivos por los interesados en los treinta 
días siguientes a entrar en vigor las pre
sentes normas:

Óbarta. —Los castos que or.icrine el oro- 
veer de libros-registros v material de o fi
cina a los Colemos de Procuradores a que 
se refiere el artículo 10 correrán de mo
mento, a eonro de,, la Junta Nacional, sin 
oeriuicio de lo que dicha Junta acuerde 
psrri 1" sucesivo.

Lo digo a V I. para su conocimiento 
y ofertes consiguientes.

Dios sruarde a V T muchos años. 
Madrid. 15 de marzo de 1948

PERN A NDEZ -CUESTA 
lim o Sr Director general de Justicia.

ORDEN cíe 31 de marzo de 1948 vor la 
que se anrueba la nropuesta del Tribu
nal calificadn* de las bnn^icinnes libres 
a Secretarias de Juzgados Comarcales. 
limo. Sr. : Vista a-propuesta torniu- 

ada por el Tribunal calificador qut ha 
actuado' eñ las aposiciones libras convo.
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cadas por Orden de 24 de julio de 1947, 
•para cubrir vacantes -(Je - Secretarías de 
juzgados Comarcales

Este Ministerio, de conformidad con lo 
dispuesto en ei artículo 20 de La Orden 
de cosvoeatona, ha atenido a bien aprobar 
dicha propuesta, y de acuerdo con la ca
lificación Obtenida, publicar la siguiente 
lista de los opositores admitidos :
N £m. __

t. ).). Enrique Garzón Sánchez.
2. D . J o s é  B .anci}  Suárez .
.0 D . E n r iq u e  C an o  ■ Fernánd ez.
4. 1). Ai i rodo Barra u López.
3. D. Germ án Fidel Lam bón Ahx.
t). I). Fernando González de la Cerra.
7. 1). Aianue, Aions0 Díaz.
8. D. francisco Cardos Serra.
9. D. AI íredo Sánchez Borrego.

• i»-'. !). J o s é  Galán Gutiérrez ,
i i. 1). Antonio Ramírez Salcedo,
,1c. i.). Andrés Poro Díaz.
.1.5. D. Francisco jav ier S a r a  M i- ’ 

tanda.
14. 1). Ramo;. Bellog'n Díaz.
13. I). FrancDro de A. Luzuen Pérez.
i(>. D. Luis .María Guevara Jáurcgui,
47. I>. José Lizcano Canjor.
j S. I). José Galán Flores.
jo. 1). Mame i de Llanos Aguirre,.
20. I). Gregorio Clavero * Alvarez.
2 :. I). José Joyer Cabrera.
22. I). Gonzalo Villanas \H asco.
23. D. Mario Bañeros Finios.
24. 1). José Al ar í a  Pérez Díaz-Terán.
24. D. Luis de la Puente Ma-rugán.
20. D. Mariano Alonso Rodríguez.
.7. D. Miguel Rodríguez Cantero. 
c\S. D. Crispm Calle Martín.

- 29. D. J o s é  Lui» Herrero y H errera.
30. í).  M a n o  á . o n s o  González.
31. )). Juan Ramón Jorge Fardo.
32. D. Mariano Gimopo Pérez.
.vv D. Antena., Santos Padilla.
34. D. José Luis Segura Jiménez.
35. I). Román Cuartero Tejero.
30. L>. Juvás Antas Díaz.
37. D. Fernando Sánchez de Nieva 

, y Forrand.
3$. D. Silvestre Mi noves Pons,
3<>. D. Alfonso Solbcs Soler.*
40. D . Alberto  B e rv e l  Fernández.
41. D. Valeriano Romero Llórente.
42. D. Fmiiio Fernández Juánez-Cuar-

tero.
43. I>. Antonio Lorenzo Sánchez.
44. L). José Fornell Armengol.
45. D. Fernando Díaz Sanjurjo.
40. D. Vicciuy Alejandro Torres.
47. D. Cesáreo Gutiérrez 'Lozano.
48. D. Francisco de P. Soriano C a

ñada. '
49. D. Manuel Rando López.
Los interesados comprendidos tn la 

anterior relación deberán remitir direc
tamente á este Ministerio (Subdirec- 
ción General de Justicia Municipal), en 
c4 p’azo 'improrrogable d e ’ diez días na
turales, a contar de la publicación de 
esta Orden en J  B O L E T IN  O F IC IA L  
DlEL E ST A D O , instancia en la que so
licitarán, numvradamente y por orden 
de preferencia, las Secretarías a las que 
deseen ser destinados.

Lo que digo a V. L 'para su cono
cimiento v demás efectos.

Dios guaide a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 d* fnarzo de 1948.

F F R N A N D E Z -C U E S T A
•Limo. Sr. Subdirector general de Ju sti

cia M unicipal,. .

O RD EN  de 2 de abril de 1948 por la 
que se reconoce efecto legal a  la pu
blicación en el <<Boletín de J usticia 
Municipal» de los Escalafones de los 
diversos Cuerpos del personal de la 
justicia Municipal, cerrados en 31 de 

 diciembre de 1947.

llmo. Sr. : El «Boletín de Justicia M u 
nicipal»,' en el sup/.emento a¡ número 110 , 
correspondiente al día 2¡ del pasado mes 
de marzo, inserta las Ordenes de la Sub
secretaría de este Departamento, de facha 
6 de febrero úl'timo? por las que se pu
blican los Escalafones de Jueces Comar
cales, Fiscales Municipales y Comarcales, 
Secretarios de la Justicia Municipal, en 
todas sus clases y categorías, Oficiales 
Habhitados, Auxiliares y Agentes del mis_ 
rno grado de Ja ■ Administración de ju s
ticia, de acuerdo con lo di-puesto en sus 
respectivos Decretos orgánicos y a fin de 
que los interesados pu'dan formular las 
reclamaciones que consideren oportunas,' 

Este Ministerio ha acordado reconocer 
efecto legal a dicha publicación en* eil 
«Boleen de Ju-sticia Municipal», conce
diendo a los funcionarios comprendidos 
en les Escalafones ¿e referencia el plazo 
elle treinta días na tur «Vos desde la inser
ción de la presente Orden en el B O L E 
TIN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  para 
formular ante la Subdireeción General 
de Justicia Municipal las rectificaciones 
que estimen procedentes.

L o ‘ que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. mu dios años. 
Madrid, 2 de abril de 194S.

F ERN ÁND EZ - CUESTA

limo. Sr. Subdirector genera1/ de J-usticia 
Municipal.

O RD EN  de 31 de marzo de 1948 por la 
que se dictan normas para el cumpli
miento del apartado B) de la segunda 
Disposición transitoria de la Ley de 8 
de junio de 1947, referente al Cuerpo 
de Oficiales de la Administración de 
Justicia,

 Ilmo. Sr.: Para dar el debido cum
plimento a lo preceptuado en la - Ley 
de S de jimio de 1947, y a fio de reunir 
los antecedentes precisos para formar el 
escalafón a que se refiere la letra B) de 
la segurada cky las disposiciones transito
rias de la expresada Lev,

Este Ministerio ateuceda que los fun
cionarios que han de integrar el Cuerpo 
de Oficiales de la Administración de Jus
ticia, como comprendidos en el aparta
do A) de la propia disposición transi
toria, remítan a la Dirección. General de 
Justicia, dientro del plazo de veinte días 
na rurales, contados desde e| siguien te a D 
publicación de esta Orden en e-J B O L E 
TIN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O , decla
rándose decaídos en su derecho si en el 
término que §(■* cita no los aportaren, los 
documentos siguientes :

i.°  Partida de nacimiento, legalizada, 
en su caso. . .

r 2.0 Certificación negativa del' Regis
tro Centra! de Penados y Rebeldes.

3.0 Certificación de bpena conducta, 
expedida por la Autoridad municipal de 
su aiotual domicilio.

4.0 Original o testimonio notarial del 
título de aptitud para • el desempeño del 
cargo y del de Licenciado en Derecho, 
si Jo poseyere. •

5.° Certificación de les servicios que 
efectivamente se hubieren .prestado, ex
pedida por e] Secretario del Juzgado, con 
<-. 1 V.° B.° del Juez. A los electos de an
tigüedad sólo t,-e computarán los scrv;c;03 
acredita'.!os documcnia’Imente en la for
ma expresada.

6.° Certificación librada por el Secre
tario, con el. V.° B.° de] Juez, para jus-

é tiíicar qu.e el interesado, al tiempo de 
la promulgación de d cha Ley, se hallaba • 
prestando sus servicios como Oficial 
Habilitado.

7.0 Los Letrados^ que ai publicarse la 
mencionada Ley, vinieron desempeñan
do, por tiempo no inferior a cinco años, 
funciones de sustitutos d e . los Secreta
rios de Audiencia Territorial, remitirán, 
igualmente, certificación demostrativa -de 
1 sos extremos, juntamente’ con el origL 
nal o testimonio notarial de sú tituló 
de Licenciado' en Derecho.

8.° -Quedan exceptuados de las proce
dentes disposiciones los OficJales de Sala 
<J<4 Tribuna] Supremo y .Audiencias Te- 
r.itor'.'.dcs, los de las Audiencias Provin
ciales y los de los Tribunales de este 
grado de .la jurisdicción contencioso-ad» 
minDtraliva.

Lo  digo a V. I. pata su conocimiento 
y efectos cons’guientes.

Dios guarde a V. I. muchos sño-s.
Majiirid, 31 de m a r z o  de 194S.— 

P. D., I. de Arcén egui.

limo. Sr. Director general de Justicia.

Mº DE EDUCACIÓN NACIONAL
O R D EN  de 24 de marzo de 1948 por la 

que se fija la plantilla de personal 
docente de cada una de las Escuelas 
de Artes y Oficios Artísticos, actual
mente en funcionamiento. 

I l m o .  S r : Por las Leyes de 17 de 
julio y 23 ge uiciembre últimos, y por ia 
de Presupuestos rigente, han sido esta
blecidas nuevas pilanfífllas escalafomales 
de Profesores de término, de Profesores 
cb- entrada, de Maestros y Ayudantes de 
Taller de Escuelas de Artes y. Oficios 
Artísticos,'con D consiguiente• modifica
ción doi número de dotaciones, de que 
hasta ahora se dLporfia, para atender los 
servicios docentes en ellas establecidas.

Habida cuenta, pues, de las necesida
des de da enseñanza en las' diversas Es- 
cuelas, de] número de dotaciones actual-* 
mente disponibles de la plantilla a cada 
una asignada en el Presupuesto de 1942, 
o en las respectivas disposiciones dte 
creación, •

Este Ministerio ha-resuelto ;
Primero. F ijar la plantilla de perso

nal docente de las mencionadas Escuelas 
como a continuación se detallan,:

Algeciras.— Dos Profesores de término, v 
tres de enerada, un Maestro de Taller y 
un Ayudante de Taller.

Almería.—Cuatro ‘ Profesores de térmib 
no, sois de entrada, dos Maestros de Ta
ller y cuatro Ayudantes de ídem.

Artes Gráficas.— Diez Profesores de tér
mino, uno de entrada* quince Maestros 
de Taller y "dos Ayudantes de ídem.

'A v ih .—Cinco Profesores de entrada y 
un Ayudante de Taller.

Baeza.—Dos Profesores de término, 
cinco cíe entrada, un .Maestro de Taller 
y un Ayudante de ídMn.,
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fíurceluna.-  -Veinte Profesores de tér- 

minu;- quince J e  Mitrada, cuatro Maestros 
de Taller  y tres Ayudantes  <F :dvin. .

C á d iz — Seis  Profesores ce  térm ,n ,>, 
siete de entrada  y tres M aesiros de T a J c r .

C iu d a d  R e a l .— Dos Profesores de tér
m ino, tres de entrad*., un M aestro  de 
T aller  y un Ayudante de ídem.

C ó r d o b a .— C  uco IVote^ores de térmi
no, nueve de entrada, cinco Maestro.,  de 
Taller  v un Avudante de ¿ J i m .

( o r u ñ a  t/rj). — T re s  Profesores de tér-' 
mino, seis de entrada  y dos Maestro-» d*- 
T a ller.

G r a n a d a . — Ocho Profesores  de térmi
no, onee de e n f a d a ,  diez M aestros de 
Taller v ’ cinco Ayudantes dt ídem.

Ja én .  - h e s Profesore» de érmin >.
cinco de entrada, tres Maestros- le T a 
ller v ruatro  Ayudante* de íd*m.

¡crez de la Frontera  — D os Profesores  
de té* mino, seis de e n tra d ; ,  dos M aes
tro* J e  Taller v un Ayudante  de ídem, 

f .a g reñ o .  -  D¡ s Profesores de término; 
tres de «mirada v i.n A yudante  de T aller.

M a d r id .— Treinta  v siete PrnF'snres de 
término, *eter tn de entrada, diez Ma^s- 
pov  de T aller  y cuatro  A yud; .r .us  do 
ídem.

M á }agaT— Seis Profesores de término. 
d b e ; ' r^ve  de entradla y cinco Maestros 
de T a lle r .

M o t r i l .— T re s  Profesores de té rm iro ,  
tres de entrada v ,un Ma*mtro de Taller 

M u r r ia — C u a t ro  P o fe s n r e s  de .lérini- 
no, tres de <en>trada y tres Maestros de 
Taller]

O v ie d o .—̂ Cuatro Profesores  ¿* término 
y cinco de entrada.

F a le n c ia .— T re s  Profesores de tém-mo. 
cuatro  de entrada,  dos Maestros, de T a 
l l e r . y tro* A vil d a n trs de ídem. .

P alm a de M allo rca .— '*'res Profesore* 
de término, ocho de entrada y dos M aes
tros de Taller .

S a la m a n c a .— T res  Profesores  de térmi
no, tros de entrada y dos M aestros de. 
T a lle r .

S a n ta  Cr%iz de la -P a lm a .-—C u a tr o  Pro
fesores *de * entrada y un Maes-tro de 
T a l le r .

S a t ü a  C ruz de T e n e r i f e .— C u atro  Pro
fesores  d¡e término, seis de entrada y dos 
M aestros  de T aller .

S a n t ia g o .— C u a tro  Profesores de térmi
no, seis de .entrada, dos M aestros dt T a 
ller y dos Ayudantes  de ídem.

S e v i l la .— Quince P*nfesor.es de térmi
no, catorce de entrada, cuatro  Maestros 
y tres A yudantes de Taller.

S o r ia .— Dos Profesores  de término, uno 
de entrada, un M aestro  de T a lh r  y un 
Ay: dante de ídem/

T á r r e g a .— Un Profeso" de término, 
tres  de e n P a d a  v un M aestro  de Taller.

T o le d o . — T re s  Profesores de término, 
siete de e n t o l d a c u a t r o  M aestros  de T a 
ller  v sei A yudantes  de ídem!

T J b e d a . — C uatro  Pro fesores  de en tra ,  
da ,  un Maestro y un Ayudante de Taller.

Valencia  — Nueve P 'o feso res  de térmi
no. nueve-de entrada,  cinco Maestro* de 
T a l le r  v dos A vadantes  de. ídem.

* V a lla do l id . — T res  Profesores de térm i
no. seis de  entrad a  y dos Avuda<nte? de 
T a l le r .

Z a r a g o z a .— C i r c o  P ro fe s o re s .d e  térmi
no. siete de entrada y un Ayudante de 
T aller .

Ihiza. — Dos ^ o f f  sores de térm¡no, 
tres de entrada v das A yudantes  de T a 
ller.

Mclilla.  -  C u a tro  Profesores entrada 
y do? Ayudantes de 'Taller.

M otnloüedo . — Cinco Profesoras  de en
trada y tres Ayudantes, de Taller.

T e r u e l .— C u a t ro  Profesores  de entrada,  
un M aestro  de T a l le r  y <¿os A y u d an tes  de 
ídem.

Arrecife  de L a n g a r o te .— C u atro  Profe
sores de entrada v un Ay udante de Taller .

G u a d i x . —Tn-s Profesores  de ent-ada . y 
un Ayudan-te de T aller.  ,

H u é s c a r .— C inco  Profesores  $ e  entrada 
v tres Ayudantes de Taller.

S eg and o .  Ei personal docente adscrito 
a jas 31  E scue las  prim eram ente  citada* 
(hasta Zaragoza  inclusive), percibirán los 
h a la re s  reg lam entarios ,  correspondientes 
a cada clase die pers-on-a-1 docente, con 
c arg o  a los créditos consignado* en G 
capitulo  primero, artículo primero, gru
po cua-to, concepto tercero y subconcep- 
tos segundo, tercero, cuarto ,  v quinto del 
presupuesto de este Departam ento .

E] de las E scuelas  de Ibiz.a, Melilla , . 
Mond( T.edo y Teruel los percibirán con 
carg o  a] crédito global consignado en la 
mencior a  la referencia presupuestaria ,  sub
co ricen:o 21 .

El de las Escuelas  de A r r e c í e  de L a n -  
% z n o te ,  G u ad ix  y H uá scar .  con ca rg e  a 

las subvencione? que para toda clase de 
gastos, les sean concedidas por este*. Mi
nisterio.

Te?*cero. 'Las Direcciones de las E*- 
c ftd as  antes citadas ‘e levarán en el plazo 
de quince días, contados a partir ch la 
niibo ración de la presente Orden en el 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,  
propuesta de aniiraoión de las dotacio
nes, actualm ente en ellas vacantes,  a 
las disciplina* m á* necesarias.  quedan, 
do V. I. faci h a d o  para la-’* aprobación o 
nmddirnriónx de las referidas pruouestns 
en ¡a forma que iuzgue m ás  co rv fn ie n -  
te b las necesidades de la enseñanza en 
caria C entro.

I,o digo a V. L para su conocimiento 
v dem ás efectos.

Dio- guarde  .a. V. I. m uchos años. ^  
* Madrid, 24 de m arzo  (j*e- 1Q48.

Í B A S E Z  M A R T I N

limo. Sr .  Director general de Enseñanza
F5» ivfe<:onol y Técnica .  • '

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
O R D E N  de 2 de abril de 1948 por la 

que se determinan los índices de revi
sión de precios para los meses de fe
brero y marzo del presente año.

limos. Sres .  : En virtud de ¡o estable
cido por !a Orden de 17 de febrero de 
iq-D ( B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O  del 24}, del Ministerio de Indus
tria v Com ercio ,  y por la Resolución de 
la Secretaría  Gener-aJ Técnica de dcb-.- 
D- p a rt im e n to ,  de 15  de marzo siguiente 
( B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  
del 29),

Este  M misterio , a propuesta de la C o 
misión de R evisión - de Precios,  ha re
suelto que durante  los meses de febrero 
y rrm-zo próxim os pasado» se a r i q u e n  
los índices aprobados para el anterior  
me?» de enero por Ord-eñ ministerial de 
16 de febrero *(B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  del 22), a e x cep c ’ón de 
los correspondientes a los ek-mentps si

guientes.. p a r a d o s  que deberán rcg:-r los 
índices que a continuación se indican :

Acoro é.n red imdos  .................... 283,374
Acoro en lam inados   ____  297 ,815
Carril  ... ........................... ...................
B  r i d a s y placas ........... .................. . 3<cy ,854

L o  que digo a V V .  I I .  para su cono- 
cimh mo v afectos.

Dios guarde  a V V .  II.  muchos años.  
Madrid. 2 d e  a b r i 1 de 1948.-— 

P. D .,  F .  T u r  el I.

l im os..  Sre*. Sub*eo-etar ;o  v Directores 
g o r u r a b s  de este D epartam ento .

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O
C o n t i n u ación a la R e g la m e n t a c ió n  N a

c io n a l de T ra b a jo  en e l  C o m e rc io  
(aprobada por O rden  de  10 d e febrero  
de  1948).

G r u p o  I V  — P erso nal  de a c t iv id a d es  
a u x i l ia re s

T o d a s  las categor ía?  se entiendan co* 
mo de ingleso ,  excepto la de Mozo es
pecializado y C a p a ta z .

G r u p o  V — P erso n a l  subalterno

Son a s im ism o  de ingreso todas las ca i 
tegorías, ¿xcepto la de Conserje .

Art 24 Lo  dispuesto en el arfícuio  
anterior no es aplicable a los estab le-  . 
cim ientos de nueva creación o aquéllos  
en Jo? que. se organizasen nuevas seccio
nes. en cuvo caso habrán de cubrirse d i
rectamente las plaza? correspondientes a 
las diversa* categor ías  precisas, de acuer
do con la organización com ercia l pecu
liar de cada E m p re sa .

S e c c i ó n  2 .a —  Ascensos 
Arf.  25. lx>s ascensos del persona!,  

cuando haya vacante d<r la correspondien
te categoría  en la plantil la ,  se efectua
rán con arreg lo  a las  siguientes n o rm as  :

G r u p o  #! . — P erso n al  técnico titulado

L o s  ascensos en este grupo  se £fec- 
tua^án libremente por la E m p re sa .

G r u p o  I I .— P erso n a l  m ercantil  propia- 
m en te  d ich o

L a s  vacantes que ex istan  en la ca tego 
ría d ; Ayudante  de Dependiente se pro
veerán entre Aprendices, de acuerdo con 
lo dispuesto  en el artículo  16.

Se  as im ilarán  a este  efecto a los 
Aprendices las* E n v a sa d o ra s  o E m b a l a 
doras.

Si al tiempo de producirse a lg u n a  v a 
cante  de Dependiente o dt A y udante no 
hubiese cum plido el período reglamenta*, 
•rio de aprendizaje  ningún Aprendiz se 
som eterán , no obstante a la prueba nor
mal corrcspnnd ente al final del aprendi
zaje, a que se refiere, el artículo  16, los 
Aprendices que hubiesen realizado dos 
años de aprendizaje  com o m ínim o, pro
moviéndose en su consecuencia a la  c a 
tegoría de Ayudante  al que obtuviese 
mejor cali ficación, y en igua ldad  de con
diciones, al m á s  antiguo.

De no supe^arst ja prueba por ningún 
Aprendiz,  se procederá a la designación, 
libre riel Ayudante.

L o s  Ayudantes  pa.sarán au to m át ica-  
rrDrtte a. ía categoría  de D ep endientes  a l  
cum plir  los veintidós añ os  de edad.
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L o s  Dependientes M ayores se desig
narán libremente por- la Empresa dr en. 
tre los Dependientes,  con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 16.

Asim ism o se designarán’ por la Empre
sa, a su prudente- arbitrio, de entre los 
Dependientes quiénes hayan de desem
peñar las funciones correspondientes a 
las c a j ’ goría?» de Corredor de plaza, ex- 
ceoto  en el O emio de la Alimentación, 
Jete de Sección,. Jefe de G rupo y Jef? 
de Alm acén.

G r u p o  I I I .*— P e rso n a l a d m in istra tiv o

L o s aspirantes pasarán autom ática
mente a la categoría  de Auxiliaras ad
min istrativos al cumplir los dieciocho 
años de edad.

No obstante  lo disouesto en él párrato 
anterior, cuando se produjest uq# vacan 
te de Auxiliar,  si no existiese ningún As
pirante ' en dicha edad mínima, pero sí 
teniendo cumplidos dos años dt servicios 
en la Em pn  sa, se procederá a la desig
nación de A uxiliar de entre dichos Aspi
rantes,  conform e a lo dispuesto respecto 
de la designación de A yudantes do De
pendientes entr<- los Aprendices que no 
hubiesen terminado 'su  aprendizaje, "tal 
com o se determina c-n el G rupo II de 
este artículo.

L a s  vacantes de Oficial se proveerán 
por antigüedad, -previo exam en  de apti
tud entre los A uxiliares administrativos.

L a  plaza de Jefe de Sección se cubri
rá por concurso-oposición .entre todo <d 
personal administrativo d.- categoría  in
ferior,  excepto los aspirantes.
‘ Si  efectuada la prueba de aptitud el 
prirnTro de los Auxiliares a quien corres
pondiese ascender por antigüedad no la 
superase, se prociderá a4 examen de los., 
siguientes, y si ninguno de ellos fuese ’ 
calif icado favorablemente en el exam en 
de aptitud, así como en los casos en que 
el concurso-oposición* a q U(* se refiere es-

mismo articulo  ifuese declarado desier
to, se procederá por. la Empresa a de
signar libremente los empicados precisos 
para cubrir las vacantes.

G r u p o  IV . —  P erso n a l de a ctiv id a d es  
a u x ilia r e s

L a s  plazas de C a p a ta z  y de Mozo es
pecializado se proveerán libremente por 
la  Em presa  entre los Mozos especializa
dos y ios Mozos, respectivamente.^

G r u p o  V . — P erso n a l su b a ltern o

L o s  Conserjes serán de librr nom bra
miento de la Em presa de entre los O r 
denanzas.

S e c c ió n  3.a Plantillas y  escalafones
ArC. 26. .L a s  Em presas comprendidas 

en . ba presenté R eglam entación, en el 
térm ino d t  un mes, a contar desde la 
fecha de publicación de este. Reglam ento,  
form alizarán por cada centro de trabajo, 
o  por todos los de una mism a plaza, la 
plantil la  y escala fón del personal por 
grupos profesionales, que se consignarán . 
en un soló documento.

Art. 27. L a  plantilla- estará constitui
da por un estado numérico del personal 
por grupos y categorías profesionales,  e n 

cen dien do  a este, efecto que los Depen
dientes y Ayudantes integran una sola 
categoría  o clase, y sin que pueda re-, 
ducirse la plantilla existente en la frxTia 
en que &e p rom qlgaron en las-resp ecti
vas provin cias las norm as provisionales

sobre clasificación y retribución de] per- 
sonal del C om ercio anteriores a esta Re
glamentación.

En el escalafón se relacionará el a lu 
dido personal por grupos y categorías 
profesionales, y dentro de éstos, por an
tigüedad 1 n el cargo y categoría, hacién
dose adem ás constar las c ircunstancias' 
siguientes : nombre y apellidos de los in
teresados, fecha de nacimiento y d r in
greso en la Empresa, categoría, profesio
nal asignada, antigüedad en dicha cate
goría  y fecha ».n que corresponde el pri
mer aumento periódico en la retribución 
por razón de antigüedad. Dichos esca
lafones se confeccionarán ulteriormente 
cada* dos años y figurará com o anexo 
del R eglam ento  Me Régim en Inhrior en 
las Em presas én que dichos Reglam entos 
existan.

Art. 2 3 . I> 1 documento en que se 
contenga la plantil la-escalafón se daiá 
traslado a todos los interesados, que ha
rán constar el frabtr sido notificados doi 
contenido del mismo bajo su firma.

N Con independencia de esta notificación 
individual se fijará en lugar visible para 
todos los empleados y operarios (\ do
cum ento citado, v estará .expuesto duran
te quince días, dentro de cuyo plazo pue
den los interesados que estimen inade
cuado su acoplamiento profesional inter
poner el oportuno recurso ante el. Dele
gado provincial d<* T rabajo ,  que  resolverá 
lo que -proepda dentro dt* los quince días 
siguienbvs.

C ontra  los acuerdos qu? adopten los 
Dele-gados d<* T rabajo ,  de los que habrá 
de d a r .v  traslado a la Em presa  y a los 
empleados afretados, puede interponerse 
recurso, tanto por la Eoí presa como por 
el trabajador por ante l.a Dirección G e
neral de T ra b a jo  v por conducto de dicho 
DMegado provincial, en el térm ino de 
los diez días siguientes,  a contar ^esde 
la expresada notificación.

Contra la resolución que dicte la D i
rección General de T rabajo,  no se da re
curso alguno*

S e c c i ó n  4.a —  Despidos y  ceses
Art. 29. El personal fijo sólo puede 

ser despedido cuando incurra -en- a lgunas 
de las causas que puedan dar lugar a 
esta sanción, con arreglo a lo que se 
previene» en ei artículo 73 de estv R e g la 
mento, s i it perjuicio ‘ de que puyda ser 
suspendido por causa de crisis económi
ca'" de acuerdo con lo que s*» dispone en 
el Decreto de 26 d^ enero de 19.14.

Art. 30. El persona] complementario 
cesará al término de la causa  u ocasión 
que motivó su .empleo.

Art. 31. Los trabajadores eventuales.. 
a-1 Concluirse el término temporal o» a] 

"acabarse la obra a la que se haga refe
rencia en su contrato.

Art. jj2. El personal interino eesará*al 
tiempo de incorporarse los trabajadores 
fijos a los que sustituya», debiendo- ser 
a vi la do s  con diez días de antelación o * 
ser indemnizados con el salario corres
pondiente a dicffós diez días,, siempre que 
llevasen ♦prestando- servicio copio interi
nos por lo menos durante  tres meses.

A  fin de dar adecuado cum plim iento  
a lo disp uesto  este precepto, Jo s  tra
ba ja'dore’s fijos que hayan de reingresar 
lo comunicará'n a !a Em p resa ,  siem pre 
que sea posible, con d i e z , d í a s  de  a n 
telación por lo píenos.

A rt .  33.— El ¡personal com prendido en ,

la presente  R eg la m en tac ión  que se pro» 
p on ga  cesar al servic io  de una (Empre
sa habrá de com u n ica r lo  -1 je te  de ésta  
con qu in ce  días de anticipación a la fe
cha en que ha y a  de dejar de p restar  
servicio. .

C A P IT U L O  V

R e t r i b u c i o n e s

S e c c i ó n  1.a — Disposiciones aenéricas
Ai \  yp La  remuneración del perso

nal oomprend d0 en esta Reglam entación 
podrá o-stab ecerse  sobre la base  de  sa
lario fijo o de otro s istem a de re tr ib u 
ción, nunca inferior al salario  m ín im o 
señalado n su catego ría  y que est im ule  
al personal en su. trabajo ,  a u m e n ta n d o  
su rendim iento  : y e ficacia.

Art . 35. ¡Las retr ibuciones q u e  se fi
jan en el presente capítulo se enten d e
rán sobre jo m a d a  com pleta ,  pudiendo 
hacerse1 el abono por sem an as  o m e s e s ;  
teniendo e¡ trabajador deroehÓ a perci
bir, antes  de que l legue el día señ ala
do para e pagó, anticipos a c u e n ta  del 
trabajo  realizado. *v hasta  el c)0 por i c o  
de la retribución dev en ga da ,  s iem pre 
que* d e m o stra se  la n e c e s id a d .u r g e n te .d e  
<#<>•

Art. 36. L o s  sueldos señalados en es
tas O rd e n a n zas  se entienden intminos 
y con carácter de in greso,  • ga ra n t izad o  
en los casos en qu e  la retr ibución esté  
com puesta  de sueldo y comisión.

S e c c i ó n  2.a —  Salario o  retribución  
fija pov jornada

Art. 37. A los .e fe c t o s - d o ' la  retr ibu
ción del personal,  se consideran dividi
dos los establecim ientos m ercantiles en 
tres c lases.

Q u ed an  inclu idos en la  p rim era cías© 
los s i g u ie n te s :  •

A n tigü ed ad es ,  A utom óviles ,  Condeco* 
raciones en m etales .finos, D eco rac ió n ,  
K ectrom edicina,  Filatelia;  in stru m en to s  
m usicales  y pianos, Joyería  , L o za  y  
cristal,. L á m p a ra s  cuyo v a ’.or e xceda  ce  
2 000 pesetas,  M aquin aria  C i n e m a t o g r á 
fica, M aq u in a ria  eléctr ica, M aq u in a ria

' (C ontinuará .)

O R D E N  de 22 de marzo de 1948 por la 
que se aprueban, con carácter provisio
nal, los Estatutos R eglam entarios d el 
M ontepío de Previsión Social de los Tra
bajadores en las Industrias Vinícolas, 
con dom icilio en M adrid.

limos. Sres.:  Vistos Los Estatutos Re* 
g lam entarios propuestos por el Servicio 
Especial de Mutualidades y  Montepíos- 
Laborales de este Ministerio,  por tos que 
han de desarrollarse las funciones de P re
visión Social del Montepío de los T r a b a 
jadores en las Iiyiustrías Vinícolas,  dé  
ámbito nacional, que se constituye a  te 
nor de lo dispuesto en la vigeifte R e g la 
mentación Nacional de T ra b a jo  de d ich a  
actividad laboral,

Esté Ministerio h a  tenido a  bien dis
poner:

Artículo  1.° Aprobar,  con carácter pro
visional, los Estatutos Reglam entarios del 
Montepío de Previ/áón Social  de los T r a 
bajadores en las Industrias Vinícolas, do 
ámbito nacional,  con domicilio en Madrid , 
disponiendo su inscripción y registro en 
la form a que se determ ina en el a rt ícu 
lo 2.° y capitulo III  de la Ley de 6 de di
ciembre de 1941 y  Decreto de 26 de m a y a  
de 1943. respectivamente.

Art. 2y Autorizar a  la Delegación Es- . 
pecial de M utualidades y Montepíos L a 
borales de este Ministerio  p a ra  dictau
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cuantas normas complementarias sean 
precisas para el desenvolvimiento de la 
.. ibcr de esta Entidad de Previsión So
cial.

Alt. 3.> Disponer 'su inserción en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Lo que digo a VV. II. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 22 de marzo de 1948.

GIRON DE VELASCO
limos. S r e s .  Subsecretario de este Depar

tamento y Directores generales de Pre
visión y Trabajo.

ORDEN de 6 de abril de 1948 por la que 
se dictan normas relativas a las oposi
ciones convocadas para cubrir plazas va
cantes en el Cuerpo Auxiliar de Trabajo.
limo. S r .: A propuesta del Tribunal que 

ha de juzgar las oposiciones convocadas 
por la Orden de 20 de enero del presente 
año. para cubrir plazas vacantes en él 
Cuerpo Auxiliar de Trabajo y ante la im
posibilidad material de publicar eú el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO la re
lación de los opositores a quienes falte 
completar documentación, así como tam
poco la lista de los definitivamente admiti
dos en su día a tomar parte en las mis
mas.

Este Ministerio ha tenido a bien dispo- 
. ner lo siguiente :

■ Primero.—Que las expresadas listas sean 
expuestas en el tablón de anuncios de este 
Depar Lamento y en el de la Escuela Social 
de Madrid, reconociéndoseles' igual vali
dez que si fueran publicadas en el men
cionado BOLETIN OFICLAL DEL ES
TADO.

Segundo.—El plazo para completar las 
documentaciones en que existan omisiones 
o defectos, en relación con los requisitos 
exigidos por la convocatoria citada, termi
nará a las doce horas del día 20 de abril 
en curso.

Tercero.— Una vez verificado el sorteo 
entre los opositores definitivamente admi
tidos se publicará en la misma forma que 
3a señalada en el apartado primero la 
relación de los opositores por el número 
de orden con que liáyan de actuar.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios g u a r d e V .  I. muchos años. 
Madrid. 6 de abril.de 1948.—P, D., Car

los Pinilla Turiño.
ilmo. Sr. Subsecretario de este Departa

mento.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L
 PRESIDENCIA DEL 

GOBIERNO
Rectificación de erratas cometidas en la 

publicación del Reglamento de la Ley 
de Estadística de 31 de diciembre 
de 1945
Habiéndose incurrido en algunos erro

res en el Reglamento de la Ley. de Esta: 
distica de 31 de diciembre de 1945, se pu
blican a ' continuación, debidamente, rec
tificados, los artículos a que tales erfores 
afectan:

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 87, página 1146, artículo 28, último 
párrafo: «Los Delegados Provinciales ten

d rán  la consideración honorífica de Je
fes superiores de Administración civil du
rante el ejercicio de su cargo, pudiendo 
usar el uniforme correspondiente».

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 92, página 1218. artículo 102: «La 
primera corrección señalada en el artícu
lo anterior se aplicará a las faltas leves; 
3a segunda, tercera, cuarta y quinta a las 
graves, y la sexta, séptima y octava a las 
muy graves».

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 92, página 1219, artículo 113, párra
fo primero: «El Consejo en pleno se re
unirá cuantas veces sea necesario para 
formular sus dictámenes, y al final de 
cada año .para> conocer en conjunto la 
labor realizada y establecer nuevos pla
nes».

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 92, .página 1219, articulo 117, último 
párrafo: «En caso de que los organismos 
o personas responsables no satisfagan ta
les gastos, se procederá a hacj$ efectivo 
su importe por la vía judicial dé‘ápremío».

MINISTERIO DE HACIENDA 
Dirección General de Seguros

A v i s o  o f i c i a l  r e f e r e n t e  a  l a  e n t i d a d  
«Norwich Union Fire Insurance Society  
Limited, sucursal española.

D e  acuerdo con lo previsto en el a r 
ticuló 1.23 d^l R e g la m e n to  de  2 d e ' l e b re 
ro de 191  so com unica  al  público en g e 
neral y a  los asegu ra dos  en part icu lar  que  
la  entidad denom inada «N orw ich  -Ujiion 
F i r e  Insurance  Societv L td .,  sucursal os-  • 
pañpla ,  va a ser e lim inada del índice do 
las  que se hallan .en liquidación y d e
c larad a  ext inta ,  por lo cua l  se concede un 
plazo de dos' m eses  para que  puedan 
m o stra r  su oposición cuantos  se conside
ren perjudicados y  estim en conveniente- 
exponer lo pertinente a su derecho.^ 

M adrid ,  _6 d? febrero de  19-18.— E l  D i 
rector genera l,  J .  R u iz .

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

Comisión para la Distribución del Carbón

Precios provisionales de las briquetas de 
carbón durante, el periodo de 1.° de  
noviembre de 1947 a 31 de octubre 
de 1948.
Calculado el precio medio de la brea 

extranjera con los que ‘ figuran en los 
contratos establecidos para, toda la que 
se ha de importar durante la campaña 
actual desde lA de ncviem bre.de 1947 a 
31 de octubre de 1948, resulta ser de pese
tas 635 por tonelada, y habida cuenta de 
la proporción de 80 por 100 que le co
rrespondió en la mezcla durante la últi
ma campaña de fabricación, v. siendo de 
342,50 pesetas por tonelada el precio de  
la brea nacional, se obtiene para precio 
medio de la mezcla 576,50 pesetas por 
tonelada, que supone un aumento de 
106,47 pesetas, que sirvió de base para el 
cálculo del precio establecido por la dis
posición de 6 de abril de 1946.

Para evitar que las fábricas de a g io -. 
merados tengan que soportar, con los 
inevitables retrasos en la liquidación de
finitiva, gravámenes que en justicia no 
les corresponden, lo que supone crear 
'una situación de tesorería deficiente du
rante largos periodos, es justo acordar 
un aumento en el precio provisional de 
la briqueta que compense, cuando me
nos, la diferencia en el coste de la brea 
más arriba cifrado, sin perjuicio de que 
al fin de campaña se practique la liqui
dación definitiva y se formulen entre los 
fabricantes* de briqueta y los consumido
res dé este producto los abonos o cargos 
que resulten de dicha liquidación, como 
se ha venido realizando en las campañas 
anterior^ desde que se estableció el ré
gimen de precios y compras.de brea.

En virtud de lo que dispone la Orden 
de 6 de abril de 1946, publicada en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
13 del mismo mes, respecto al carácter

provisional de los precios de la briqueta 
de carbón y a su rectificación, esta Pre
sidencia de la Comisión para la Distri
bución del Carbón, a fin de tener en 
cuenta la variación de precios de la brea 
durante el mencionado período, ha dis
puesto :

1.° .Los precios netos sobre vagón fá~ 
frica de la briqueta de carbón que se 
haya suministrado o se suministre en el 
periodo de 1.° de noviembre de 1947 a 
31 de octubre de 1948 serán los si
guientes :

B r i q u e t a  f a b r ic a d a  c o n  m e z c l a  d e  b r e a
EXTRANJERA Y  NACIONAL EN PROPORCIÓN DLL 
80 PO R  100 Y  20 POR 100, RESPECTIVAMENTE

Fábricas, de las provincias de Asturias, 
León y Palencia, 177,10 pesetas tonelada.

Fábricas de las provincias de Córdoba 
y Sevilla, .224,10 pesetas tonelada.

Fábricas de Barcelona, Tarragona y Va
lencia, precio de la aglomeración de me
nudos suministradas por el consumidor, 
81,70 pesetas por tonelada.

Fábricas de Alicante, 349,40 pesetas por 
tonelada.

Fábricas de Málaga, 333,76 pesetas.

B r i q u e t a  f a b r ic a d a  c o n  b r e a  n a c i o n a l

Fábricas de Asturias, León y Palencia, 
156.07 pesetas por tonelada.

Fábricas de Zorroza (.Vizcaya), por aglo
meración de menudos suministrados por 
el consumidor, 67,36 pesetas por tonelada 
de briqueta.

Estos cálculos se refieren exclusivamen
te-a la aglomeración de menudos de hulla 
con un consumo de 8 por 100 de brea, al 

. precio dé 342.50 pesetas por tonelada de 
brea nacional y de 576,50 pesetas per tone
lada la mezcla de 20 por 100 de ésta con 

, 80 por 100 de brea de hulla importada, 
sin haber tenido en cuenta variaciones en 
los gastos de fabricación ni en los de 
transporte desde puerto de importación o 
destilería productora, según que se trate 
de brea extranjera o nacional, hasta fábri
ca de briquetas, los cuales serán objeto de 
revisión cuando se determinen los nuevos 
valores de fos demás términos componen
tes eje la fórmula de fijación de precios 
de la briqueta.

2.° Las briquetas han de ser suminis
tradas‘con arreglo a las siguientes carac
terísticas : máximo de humedad, igual a 
6 por 100; máximo, de cenizas, igual a 
13 por 100. y cohesión normal de 45 por 
100, pudiendo rehusarse toda.partida con 
menos de 40 ñor 100. Por cada unidad 
menos de cohesión el precio sufrirá un 
descuento de 1,50 pesetas hasta el 40 por 
100 señalado'com o limite mínimo acep
table. Estas características regirán sola
mente cuando las briquetas hayan sido fa
bricadas integramente con carbones pro
pios-y  no con carbones parcial o total
mente suministrados por ei consumidor, 
debiendo en este caso atenerse a las ca- 
racteristicas resultantes de las que tenga 
el carbón que aquél suministre, de común 
acuerdo fabricante y consumidor.

3.° Las precios establecidos son de apli
cación provisional durante el período de 
1.° de noviembre de 1947 a 31.de octubre 
de 1948. quedando sujetos a la rectifica
ción aUe resulte de la liquidación defini
tiva de las compras de brea importada 
que se practicará al final de dicho perío
do para fijar el precio real de aquélla y 
determinar, con éste y el correspondien
te de la brea nacional, teniendo en cuen
ta la proporción de ésta y de la ti rea ex
tranjera empleada en la mezcla, los pre
cios efectivos de la briqueta y deducir, 
en definitiva, los cargos o abonos, entre 
productores v consumidores del producto, 
que resulten de comparar esos precios con 
los provisionales señalados en esta dispo
sición.

La liquidación se llevará a cabo en la 
misma forma establecida en la Orden de 
6 de abril de 1946.

Madrid, 6 de abril de 1948.—E l Vicepre
sidente, Joaquín Aguirre.


